
D. Miguel Zaplana García D. Santlago faomero Rios

D. Jose Vte. Criado Baselga Da. Teresa Plazas Ferenias

D, JowgaDe Ju

D. Fbfael Bru García
P\_L>y  ,D?CJ

La
Da

33cretiria enera.
Amparo Frasquet

DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL DEL
EL DIA VEINTE DE FEBRERO DE 1987.

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro Peiró Royo
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Santiago Romero fios

k el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del cfia veinte de .
Febrero de mil nove-
cientos ochenta y sie-
te, y a los efectos de
celebrar sesión ordina-
ria, en primera convo-
catoria, del Pleno de
la Corporación bajo la
Presidencia del Ilmo.
Sr. D. Francisco Cris-
pín Sanchis, se reunen
los señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. José Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluí.dos  en el orden
del &a.

Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia, y sometido a votación, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación de 1 borrador del acta correspondiente a
la sesión del día dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y
siete.

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Jo& Rosario Viedma -
Sr. D. Jo& A. Villaplana Domingo
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Francisco Forn'es Gascón
Sr. D. Rafael Bru García
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A continuación se pasó a tratar
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los puntos incluí-dos en el
orden del d5a, adoptándose los siguiente S:

-ACUERDOS-

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del eglamento

de Organización, Funcionamiento y l?&imen Jurídico de las Ehtida-
des Locales, aprobado por R.D. 26-11-86, se da cuenta a la Corpo-
ración de las Eesoluciones del Presidente de la Comisión estora
adoptadas desde la Última sesión plenaria ordinaria, correspon-
diente al día 16 de Ehero de 1987, así_ como la @solución de la
Alcaldía de fecha 12 de Enero de 1.987, que, por error, fue Omi-

tida en su día, que a continuación se relacionan:

ENERO:
Día 12: -

Día 19:

L Día 2 1: -

Día 22: -

Día 23: -

Dí.a 26: -

Prórroga provisional contrato Ei-caudador.

- Tasas licencias por ocupación de la vía pública,
exptes. 1,2 y 5/87.

Delegación de la Dirección y @stiÓn de Ckmenterios.
Concediendo licencias de obras, exptes. 1087/85 y
1286,1346,135  1,1356,1359 y 2460,%6.
Autorización reparto propaganda a Da sodora Bellver
Prieto.
Autorización reparto propaganda a D. Francisco Gómez
Robles.
Tasas Vados Permentes en c/ Huertos, 51, C/ Emilio Llo-
pis, w-2, C/ Circo Romano, 6, C/ Almenara, 15, C/ Al-
balat, s/n y C/ de la Plana 1-A.

Sobre adopción medidas para evitar peligro de personas
y cosas en inmueble sito en C/ Romeu, 5.
Nombramiento nuevo miembro Comisión de Gobierno.

Provisión de fondos asistencia a FITUR-87.
mncediendo plazo de 10 &s presentación alegaciones
expte. incoado a ocupantes inmueble sito en c/ Teodoro
Llorente, 35.
Nombramiento nuevo Tkniente de Alcalde.
?bsa licencia ocupación vía pública, C/ U?ificaciÓn 8 y
10.

Comunicando a Consellería de Agricultura y Pesca que no
hay antecentes de la titularidad dominical de parte de
la parcela 127, pol'lgono 43, cuya propiedad reclama D.
Juan mutista P&ez Avila.
Anular cuentas bancarias no 215971 de CASS y ng

1989-00-63 del Banco de Valencia.



Día 27: -

Día 28: -

Tasas licencia fiscal exptes. 56,96,97,98,99, 100, 102,

103,104,105,106,107,108,109,110,11  1,112,114 y 115/86.

Delegando funciones de la Alcaldía en D. Antonio AI.onso
Sánchez por el plazo de 24 horas.
Provisión de fondos asistencia a FITUR-87.

Cbncediendo  plazo para reparación fachada Pl. I-bspital.
Concediendo plazo para reparaci'jn de balcones en c/
Luis endoya, 94.
Concediendo licencia de obras, exptes. 955, 1321/86 y

1,8,1 1,l 3,l 5,4 1/87.
Provisión de fondos gastos recepción.
Autorización fijación propaganda V. Gil.

Día 29: - Cbncediendo licencia de obras, exptes. 3,4,18,22,25,

Día 3 0: -

30, 37, 43187.
mralización obras e incoación expte. sancionador ml.
D-23 de la playa de Almar&.
Concediendo plazo para reparación de bal& en C/ rUis
Cendoya, 50.
Autorización reparto propaganda Bstaurante Wly.

Nanbramiento funcionario eventual.
Provisión de fondos desplazamiento a SubdirecciÓn Gsne-
ral de Cbstas.
Provisión de fondos asistencia a jornadas "Agua para la
vida".
Solicitando a la Consellería de Trabajo y S.S. firma
convenios diversas areas de Zkrvicios Sociales.
Tasa licencia ocupación vía pública en c/ Camí Fkal 67.

FEBRERO:
Día 2:

Dfa 3:

D5.a 4:

D3.a 5:

Día 6:

Día 9:

Autorizando fijación propaganda J. Beltrán.
Paralización obras linde norte parcela 142 del pal. 33..

- Paralización obras e incoación expediente sancionador
parcela 244, polígono 67.

Licencias de obras expedienb s 1369/86 y 72-77-78/87*
Concediendo plazo de 20 días para reparación canal y
enlcrjido  fachada C/ Trovador, 12.
Concediendo plazo de 20 días para reparación marco y
hoja de acceso a la vivienda C/ Libertad, 26.

Asistencias a Comisiones Z~formativas.
Paralización obras c/ Autonomía, 6.
Acordonamiento y señalización obras C/ Autonomía, 6.
Paralización obras c/ Libertad, 7.
Paralización obrás parcela 12, polígono 43.
mralización obras parcela 5, polligono  92.
msas licencias por ocupación de vía pública crwe C/
Huertos-Romeu, General Canino.
msa licencia ocupac$Ón ví.a pública, C_/ tiificación, 8.

Nanbramiento compcomisario ante la û3nfederaciÓn Hídro-
gráfica del Jucar.
Aprobación relación gastos nQ 1.

Aìulando procedimiento de @ca tiación  J. Pico.
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- Paralización obras c;/ Concepción Arenal, 12.
- Paralización obras C/ Bina Da Juana, 3.
- Paralización obras c/ Progreso, 31.
- Paralización obras C/ M. Llorente, 162.
- Concediendo autorización reparto propaganda de calzados
silo.

- Tasa licencia ocupación vía pública, c;/ Feo. Eksols, 1.
- ?àsas licencias obras, exptis. 358,616/86 y 22,23,24,

25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,
43,44,45,46,47,48,49,50,5  1,52,53,54 y 55/87.

Día 10: - Concediendo licencia de obras de exptes. 1247/86 y

D5.a 1 1: -

Día 12: -

Día 13: -

Día 16: -

87/87.
Paralización obras PNda. 9 D'Q=tubre, Ib-bajo.
Provisión de fondos asistencia Feria Lrlternacional  del
Agua y Jornadas sobre aguas residuales.
Aprobación padrón contribuyentes Tasas Wrcados, Pues
tos en Vía P'ublica y Easuras.

Sobre adopción de medidas para evitar peligro de prso-
nas y cosas en Pl. Hospital, 11.
Paralizando obras C/ Sota y C/ Aznar, 1 1.
Eàralizando obras c/ Mqestrat, 4-D.
EBràlizando  obras C/ Luis Vives, 18-bajo.
Tasa por licencia de obras c/ Poeta Llombart, 122.

Suscripción revista Actualidad Administrativa.
ancediendo licencia de obras exptes. 1282/36 y 24,84,
98,103,107 y 108/87.
kulando expediente por infracción u.rba.&tica y ape r-
tura otro expediente.
abre adopción de medidas para evitar peligro de perso-
nas y cosas en c/ Roma no 3, pisos 20,313 y 49,
Sbbre adopción de medidas para evitar peligro de perso-
nas y cosas en Avda. Doctor Palos, esquina v mma, pi-
SOS lQ, 2Q y 3Q.

Wovisión de fondos Centro ehabilitación de Toxi&ma-
nos.
Concediendo plazo para reparación cornisas y grieta s.
fachada c/ Teodoro Llorente, 91,
Paralizando obras Wda. 9 d'etubre, 170bajo.
Eèquiriendo informe a los Servicios Gcnicos sujeción
fachada inmueble C/ Autono'mía,  6.

Paralizando obras C/ Ca& @al, 14. -
Tasas por licencias de obras en parcela 28, polígono
SEPES, parcela 11 7, pol~~ono E-2 y exptis. 59,60,6 1,
62,63,64,65,66,67,68,69,70,72,73,74,75,76,77,78,79,80,
03 y 84/87. .



tia 17: - Concediendo plazo de 20 días reparación voladizos in-
mueble sito C/ Fbsa, esquina Canú eal.
Concediendo licencia de obras, exptes. 1320,1213/86  y
125,12 8,130,1'3 1,13 6,13 7,139/87.
Tasas licencia ocupación vía pública, C/ Nicolau Cota_?-
da, 10.
Concediendo plazo de 10 días presenten alegaciones

expte. propietarios del inmueble Raza mspital, 11.
etirando cuatro recibos nunerados nQ 6830 Por error.
Sobre adopción de adidas para evitar peligro de perso-
nas y cosas, Plaza Mayor, 7.
Aprobación relación de gastos no 2.

Concediendo autorización colocaciÓn propaganda campsa
"dejar de fumar".
Qncediendo autorización fijacibn propaganda a D. Julio
Castell Castell.
mncediendo autorizactin  propaganda Pub Ik-ena.

Esignando a D. Alfredo EU Batalla instructor exptes.
de infracción urbanística, no 76,221,254 y 1050/86.

Día 19: -

Día 20: -

El Sr. Aranda respecto a la F&soluciÓn de Alcaldía por la
que se nanbra al &fe del Gabinete de la Presidencia manifiesta
la opinión desfavorable de su Grupo. Pues su contratación supone
un desembolso de 2.229.420.~pts. anuales. mee que el Ayuntamien-
to podría haber seguido funcionando sin este Jefe de Gabinete,
pese &lo por motivos de austeridad y solidaridad con los para-
dos de este pueblo, se podrían aumentar las ayudas a los parados
en 743 jornales a ra&n de 3.000.-pts./diarias.

PROPOSICION GRUPO SOCIALISTA RELATIVA AL F O M E N T O  D E  LAS IN-
VERSIONES CON FINES TURISTICOS.

Aprobada por unanimidad la inclusión de la presente proposi-
ci6n en el orden del día, se dalectura alas misma porel Fbrta- .
voz del Grupo Socialista, Sr. Alonso, a cuyo tenor:

"La preocupación constante de creación de pmstos da trabajo
en nuestro término, es compartida por todos nosotros y, en su
día, ya adoptms exenciones fiscales para aquellas empresas qw,
acogidas a1 Decreto de Inversión' en Sagunto, lo solicitasen.

misten sectores de n=stra economía, que estarían dispuss-
tos a invertir en nuestra población, con miras a fomentar y ani-
mar a los posibles inversores, así pu3s, el Grupo Socialista de
este Ayuntamiento consideramos de relativa importancia favorecer
y propiciar la instalación de empresas hoteleras y similares en
nuestras playas.

mr ello, sería intera  sante  que todos aquellos proyectos de
importancia, que, por su categ0rí.a  y relevancia fuesen declarados
de Interés Turístico,gozaen  de una serie de exenciones fiscales
que pasamos a enumerar:

- Licencia de Cbras...................gO%  de exencsn.
- Licencia de Apertura................gO% de exención.
- Plus Valia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90% de exención.
- Licencia Fiscal (los  5 primeros
& s) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...90% de exención.

Aparte de la buena acogida que tendría entre los sectores
del rano, la iniciativa priyada de nwstros empresarios podría
animarse y las inmensas posibilidades que ofrecen nuestras pla-
yas, se verían de inmediato'confirmadas. Ios negocios que conlle-
van a su alrededor la instalación de hoteles, la gran cantidad de
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mano de obra, la creación de puestos fijos de trabajo y, por con-
siguiente, la creación de riqueza en ncrestro  término municipal,
son aspectos y premisas que nos demuestran y corroboran nuestro
sentir, así puas, motivos RÉS que suficientes para que nwstro
Ayuntamiento se pronuncie positivamente a favor de esta propues-
ta, que, por nuestra parte, consideranos, debemos de apoyar con
firmeza".

A continuación, por la Scretaria @neral, se da lectura al
informe de Intervenclibn,  a cuyo tenor:

1) 1.. EI art. 10 de la Ley General Tributaria establece qua
se regulará, en todo caso, por Iey elestablecimento,  supresi& y
prórroga de las exenciones, reducciones y demás bonificaciones
tributarias.

2.- Las bonificaciones tributarias propuestas no se hallan
establecidas por disposición legal alguna, sino que contrariarwn-
te:

- m cuanto a las tasas por servicios, en las que se inclu-
yen las de Licencias Urbanísticas y Aperturas de Establecimien-
tos, el otorgamiento de bonificaciones se halla expresamente pro-
hibido por el art. 202 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de
Abril.

-Eh cuanto al Impuesto sobre Incremento del Valor de los
terrenos los arts. 352 y 353 del expresado texto legal detallan
las exenciones y bonificaciones del Impuesto, entre las que no
constan las propuestas.

- For lo que se refiere a la Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial las exenciones y bonificaciones se concretan en los
arts. 279 y 280 del R.D. 781/86, no figurando tampoco entre las
expresadas las bonificaciones propuestas;  en todo caso de confor-
midad con el art. 285 del mismo la instrucción y las tarifas de
la Licencia fiscal han de ser aprobadas por R.D. la propesta del
Ministerio de Economía y Hacienda.

3.- ansecuentemente  con dicha legislación en ninguna de las
Ordenanzas Municipales reguladoras de las exacciones citadas se
contienen las bonificacio.ws  propuestas.

Eh todo caso cualquier supuesto de bonificación tendría que
fundamentarse en la declaración de empresa de interés turístico
con sujeción a la Ley 197/63  de 28 de Diciembre, Decreto de 23 de
Diciembre de 1.964 y Orden de 27 de Marzo de 1.965, que pravozase
la promulgación de disposición legal por la que se reconociera la
bonificacibn o bien por aplicación de otras Ikyzs que la conceden
como la 152/63  de 2 de Diciembre sobre Industrias de interés pre-
ferente.

4.. En consecuencia, y en base a infracción del art. 10 de
la ky General Tributaria, se formula por esta Intervención ad-
vertencia de ilegalidad del acuerdo que, en su caso, se adopte
aceptando la proposictin objeto de informe".

El Sr. Alonso continúa diciendo que el @upo Socialista va a



Rl Sr. O-iado contesta que respecto ai tema de la
Municipal, se está siguiendo el criterio que se ha marcado
últimos seminarios en los que han participado diversas fmrzas
políticas, entre ellas el P.C., de que el 15% es el número ade-
cuado de policías municipales. Eke es el criterio general, y e9
el caso de Sagunto, con dos núcleos de población ah se debería
incrementar ese n"únero. Indulablemente estanos bastante por deba-
jo de ese n.Úmero. Eh cuanto al tema de la plaza de Arquitecto, le
ha sorprendido la intervención del Sr. Wmero, cuando desde hace
bastante tiempo se ha planteado la necesidad de reforzar los Szr-
vicios Técnia3s.

El Sr. Alonso cree que el Sr. Romero piensa así porque 20
sabe cuales van a ser las funciones que va a desempezar ese nuevo
Arquitecto. La misión del actual Arquitecto es la planificación y
la elaboracibn del P.G. O.U, I$ sde hace m&ho tiempo se ha echad o
e2 falta que alguien controlara las obras, los presupuestos,
tificaciones, etc.

El Sr. FBmero contesta-al Sr. Criado que aunque no alcance-
mos el nivel óptimo, la Policía Municipal debería ajustarse a las
necesidades del servicio y los medios económicos con que se cue-n-
tan. Pien= que si Ia Fblic% Municipal se reestructurara 0 se
modificaran sus funciones podría cubrirse perfectamente
per sonal que en estos momentos tiene.

k cuanto a la plaza de rl5i4%#to  %3 e6)den4% q5% 3~ v! a&$j ,!-'
2%!liz!r el P. .O.U. Oe2o .o p%n&b! que fue2a el 21514~40 Mu- &
nicipal qWen ,o )"a a r%al):ar.

bl !S
8

Rl S2. Wu s% 3orprende de la interv%n#i/. de, Ocupo Cbmu-
$

k
ni3ta porque p!2ece que cd)ri#h/samente  %sta Corporación va a

mantener la proposición con la aclaración de que se refiere a
aquellos proyectos que por categoría y relevancia fuesen declara-
dos de interés tur3stico  y, a partir de ese momento, iniciar el d
correspondiente expediente legal. Q)

FL Sr. Aranda explica que su Grupo va a apoyar esta propues z 2
ta porque les parece oportuna y eficaz para pranpcionar sectores gol
en crisis. 'Iwkspecto al informe de Intervención, solicita se e-n- m
cuentren las fórmulas legales encaminadas a que se pueda llevar a~ 1

EwIa prl'actica para poder reactivar un sector casi inexistente en0
nestro municipio. oa

El S r . 4Esmero interviene diciendo que el Grupo Comunista va* u1
a votar en contra porque ccnsidera  que se va a beneficiar a g.ran- a '
des empresas, *&y en cambio no se practican para pequeños negocios0
de autónomos. aODurante los últinw>s  tres o cuatro as se ha visto% c
en la práctica que el hecho de beneficiar a las empresas no supo-k o
ne creación de empleo.

Practicada la votación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoríaa
absoluta y con dos votos en contra del &upo Comunista, ACUERDA: ole;

Aprobar ola proposición referida referente a medidas para el CF
0'

fomento de las inversiones con fines turísticos, en los términos,iJ
arriba'transcritos y que se reproduce aquí a todos los efectos. @G

taacr
MODIFICACION PLANTILLA DE FUNCIONARIOS.
Se lee la propuesta a petición del Sr. FQmero,  quien mani- Q RJ

fiesta que hay dos casos concretos en los que no están de acuerdo .d
por lo que van a abstenerse. Son los referidos a la Policía- Muni-$4
cipal y al Arquitecto, Es evidente que el Wquitecto Municipal g !!
tenía excesivo trabajo y se recurrió a dar el trabajo a otros Ar-% a
quitectos del pueblo. Consideran que deberTa continuar este sis- k a
tema. Eh cuanto a la Policía Municipal consideran que la planti-ati>
lla es suficiente y que bastaría una racionali zaci6n en su fun- Qa,w
cionamiento  para cubrir sus objetivos.
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contratar a un nuevo Arquitecto sin ninguna motivación. Además,
lo aquí expuesto resulta mucho m$s económico y rentabiliza mucho
las obras que alguien del Ayuntamiento las controle. Sa tiene la
voluntad de que sean los T&cnicos Municipales quienes redacten el
P.G.O.U. porque son ellos quienes mejor conocen el municipio.

El Sr. Alonso, para que no quede confusión entre las perso-
nas del público, quiere aclarar que el Jefe de los srvicios Tík-
nitos Municipales se va a encargar de la coordinactin, supervi-
sión y dirección, que no de la realización, del Plan General de
Qrdenactin Urbana. Cbn eso tienen suficientemente ocupado su
tiempo.

En consideración a los principios de racionalidad, economía
y eficiencia, previstos en el art. 90, apartado 10 de la ky 7185
de 2 de Abril, kguladora de las Bases de @gimen Local y art.
126, apartado 10 del Raal Dacreto Legislativo 781/86 ds 18 de
Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigenes en materia de Régimen Local, principios
que deben presidir y a los que han de responder la elaboración de
la plantilla comprensiva de todos los puestos de trabajo debida-
mente clasificados y reservados a funcionarios, personal laboral
y eventual; y de conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de
Régimen Interior y FQrsonal, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría
absoluta y con dos abstenciones del Grupo  Comunista, ACUERDA:

PRIMERO: Ia modificación de la plantilla de per'spnal., de
conformidad con el siguiente detalle:

A) CREACION PLAZAS EN PLANTILLA:
- t&a pilaza de Técnico de Administración General, e.ncuadrada

en el Grupo de Administración General. Subgrupo de Técnicos, do-
tada con el sueldo correspondiente al Grupo.A, coeficiente 5'0*

- ba plaza de Arquite.cto, encuadxada  en el Grupo de kimi-
nistractin ESpecial, Subgrupo de Tknicos, clase Técnico %pe-
rior, dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A, coeficien-
te 5'0.

- Cinco plazas de Auxiliares de Administraci%n General, en-
cuadradas en el Qcupo de Administractin General, Sutgrupo awi-
liares, dotada con el sueldo correspondiente al Grupo D, coe.fi-
ciente 1'7.

*

- Cinco plazas de Oficiales de Albakiler'ia, encuadradas en
el @upo de Administración Ekpecial, Subgrupo de s?'rvicios  B;pe-
ciales, clase Personal de Oficios, categoría Oficial, dotadas‘con
el sueldo correspondiente al Grupo D, coeficiente 1'7.

- Tres plazas de Guardias de la Policía Local, encuadradas
en el aCupo de Pdministracsn Bapecial, Subgrupo de &rvicio-s Es-
peciales, clase Policía Local y sus Auxiliares, dotadas 'con 'el
sueldo correspondiente al Wupo Da

B) TRANSFORMACION PLAZAS EN PLANTILLA:
- Wansformar ma ptaza de Instrti'tor de Edwac'tin  'FíSico-

Daportiva, ,encuadrada en el Grupo de Admin,istraciÓn Espacial,
Subgrupo T/eclicos, clase T'ecnico Awiliar, dotada con el, sueldo-.,, *.



correspondiente al Grupo C, coeficiente 2'3, en una plaza de Téc-
nico de Instalaciones Iè portivas, encuadrada en el grupo de Mmi-
nistración especial, Subgrupo de !l%cnicos, clase !&cnicos Medios,
dotada con el sueldo correspondiente al Grupo B, coeficiente 3'6.

- Transformar una plaza de Instructor de Educación Fhico-
rèportiva, encuadrada en el @upo de Mministracibn  Bpecial,
Subgrupo de T'ecnicos, clase T'ecnico Auxiliar, dotada con el suel-
do correspondiente al Qcupo C, coeficiente 2'3, en una @Laza de
Inspector de 03nsumo, encuadrada en el Grupo de Administración
Ekpecial, Subgrupode &rvicios Ekpeciales,  clase plazasde Come-
tidos Especiales, dotada con el sueldo correspondiente al grupo
D, coe ficiente,  1'7.

- Wansformar una plaza de Cepulturero,  encuadrada en el
&upo de Mministracibn Epecial, Subgrupo de srvicios Eqecia-
les, clase lkrsonal de Oficios, categoría Operario, dotada con el
sueldo correspondiente al Qcupo E, coeficiente 1'3, en uía plaza
de Operario del Servicio de Gmenterios, encuadrada en el Grupo
de Administracih  Especial, Subgrupo de Fervicios Especiales,
clase R~rsonal 'de Oficios, categoría @erario, dotada con el
sueldo correspondiente al Grupo E, coeficiente 1'3.

- Transformar una plaza de EkÓn de aras, encuadrada en el
û-upo de PdministracirSn  mpecial, Subgrupo de srvicios Especia-
les, clase mrsonal de Oficios, categoría Operario, dotada con el
sueldo correspondiente al Qcupo E, coeficiente 1'3 en ula plaza
de Operario del 90rvicio de ementerios, encuadrada en el Grupo
de AI-~ in i str ac ,i6:7 %pPclal_, Suhgrupo  de Slrv.icios  %p~c.iaks  ,
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personal de Oficios, categoría Operario,
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dotada cch el sueldo co-
rrespondiente al Grupo E, coeficiente 1'3.
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SEGUNDO: ecogidas las modificaciones previstas en el apar-
tado 10 la plantilla de Rersonal., comprensiva de todos los pues-
tos de trabajo debidamente clasificados y reservados a funciona-
rios, personal laboral y eventual, queda cano sigue

PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

Nº PLAZAS CUBIERTAS. GRUPO COEF. JUBIL. VACANTE
--v==

B) ADMINISTRACION GENERAL
B.l.-'hhs

1
1
1

-1
1

3
3

13

1
1
1

1

A 5
A 5
A - 5
A 5,
A 5

1
3

A 5
A 5

lo C 2'3

65
65
65 I
65 k
65 1

s 2
65
65 . .
65 3 6: ’ i
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1

1

2
1
2
2
1
1
1
1
1
1
1
2

1
1
4
8

62
5

1
'1
1
12
6
?
4
1
5
14

'5 1
6
5 '
2 .
1
1
1
2

1
1

2
1

1
. 1

1

1
5

56
5

1
1
1
12
6
4
4
1
5
13
15 *
.6 -
5
2
1
1
1

., i’  1 !
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E

E

- A
A
B
B

B
C

C
B

B
A
B
C

A

.c
C
D

D
E

D
D
D
D
C
D

D
D

D
D
D

< D
D
D .*
D
E
E
'E
E
E
E
E.
D
E

'1'3

1'3

:

5
5

3'6
3'6
3'6
2'3
2.@3
3'6
3 %
4

3 %
2'3

4

1'4

1'7
1'7
1'7
17
2'3
17

1'7
1'9
19
1'7
17
1'7
17
1'7

;l7
1'3
l!3
1'3
19
1'3
1'3
1'3

. 17
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6
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3
3
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IMPLANTACION NUEVO SISTEMA RETRIBUTIVO AÑO 1987.
Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en la Díspw

síci¿h ?Ihmsítoría Sxta de la Uy 46/)985 de 27 de Diciembre de
Presupuestos anerales del Estado para 1986, la Administración
del Btado, detia dictar la correspondiente noma regl aentaria
en la que se fijasen los límites m'wfmos y mínimos de las retrí-
bucíones complementarías de los funcionarios locales, recogido en
el art. 93, apartado 2 de la Isy 7/1985 de 2 de Abril.

Rsultando que la norma reglisnentaria  que establece el rOsgi-
men retríbutívo de los funcionarios de Adminístrcí@%n Local, se
halla recogido en el *al Dwreto 861/86 de 25 de &ril y' &y
21/86 de 2 de Diciembre de Presupuestos QInerales del Estado para
1987.

Insultando que el ka1 Decreto 861/1986 de 25 de Abril, esi
tablece que, para la apLicac Ibn del nuevo sistema retributívo a
los funcionarios p'ublicos  de la Administración Local, las Cmpo-
racíbms Imales deben realizar los corm!spondíentes  kstudics,
adaptaciones y valoraciones de los puestos de trabajo que sirvan
de base a ma adecuada y eficaz implantac%% dei nuevo sistema
retríbutivo. ’

Cbnsiderando que:se han etictuado los correspondientes estu-
dios y valoraciones de los puestos de trabajo. *

Abierto el turno de Intervenciones el Sr. -mero explica que
el aupo Comunísca va a votar'en contra porque el 5% de aunento
viene impuesto por el Gobierno y consideran que debe fijarse por
acuerdo de las partes.

Por todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la
Cbmisi6n de &giman liìteríor y Brsonal, el Ayuntamiento en F%e-
no, por mayoría absoluta y con dos votos en contra del Q?upo cb-
munísta, ACUERIYk:

PRIMERO: Aplicar, ‘con efectos del día 1 de Ehero de 1987, y
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93 de la Iey 7/85 de 2 de
Abril, en concordancia con el art. 23 de la Ley 30/84 de 2 de
Agosto, los conceptos retríbutivos siguientes para el personal
funcionario: .

Retribuciones básicas: La cuantía de las retribuciones bási-
cas son las que se hallan fijadas para cada uno de los grupos a
que se refiere el art. 25 de la Iey 30/84 de 2 de ZkJosto, en el
art. 15 de la Ley 21/86 de 23 de Diciembre de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1987.

Retribuciones complementarías: Que comprenden los siguientes
conceptos retributivos:

a) Complemento de.k stino.
b) Qmplemento Específico.
c) Complemento de Productividad.
d) Gratífic'acíones.  ”

a) Oomplemento  de Estino: & señala el nivel de Camplemnto
de Ikstíno correspondiente a cada puesto de trabajo, dentro de
los líítes mínimos y &imos que se indican en el anexo del Rzal
Ckcreto 8p1/86 de 25 de, Abril, siendo las cuantías del mismo, las
señaladas en el art. 15 de la ,Iey de &esupuestos Generales del
Estado para 1987. (Anexo 1. Rzlaciíin de puestos de Trabajo)

~&ntro de los límites de la cuantía global de las Fmplemen-
tos, prevista en el art. 7 del citado Ra1 lYkcret8,' 1imikaciÓn
que afect,+ a los complementos espedfícos, de productividad y
gratífícac$ones; y efectuada la operación correspondiente, los
creditos resultantes que se distribupn 'por'cada &xn@(e&&o son
los' siguientes: ,t: , ,.
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- Complemento Específico: 75%,........64.424.965,-pts.
- Cbmplenrento de Prodwtividadt 15%...12.884.992.-pts.
- Gratificaciones: 10%. . . . . . . . . . . . . . . ..8.589.995.-pts.’.

'b) Complemento Rspeoífico: Aprobar el cat'alogo de puestos de
trabajo, a efectos 'de1 complemento específico, con séhlámiento
de su respectiva cuantía en consideración a ias circunstancias y
condiciones particulares de los pastos de 'trabajo (especial di-
ficultad técnica, dedicach, rhsponsabilidad,  inccnipatibilidad,
peligrosidad y penosidad).

c) Complemento de Productividad: En funci"an  de ias circuns-
tancias objetivas relacionadas directanrente con el desempeño 'del
puesto de trabajo, y objetivos asignados al mismo, y a la vista
de la propwsta elevada por la Alcaldía Wesidencfaen uso de las
facultades que le confiere el art. 5, apartado 6 del F&al Decreto
861/86 de 25 da Abril, en cuanto a la distribúción de la cuantía
global entre los diferentes programas o áreas y asignach indi-
vidua 1 del complemento, se fijan las cuantías a otorgar por este
complemento y que 'figuran en el Anexo 1 (Relacih de puestos de
trabaj 0).

d) Gratificaciones: Eh consideración a que el otorganiento
de gratificaciones, deben YES ponder 'a servicios extráordinarios
realizados fuera de ia jornada normal de trabajo, sin que, en
nin$n caso, pueden ser fijos en'su cuantía ni periódicas en su
devengo, se establece e'l criterio con sujeci'on al cual el Alcalde
Eresidente de la Cbrporacibn, procederá a su asigna=ibn'  indivi-
dual, en virtud de lo regulado en el art. 6 del *al Decreto
961/I36 de 25 de Jbriil,  y' que ese1 siguiente:

- Cantidad tiempo trabajado fuera de la jornada normal de
trabajo = ,hora extraordinaria.

- Valor ,hora extraordinaria: 850.-pts.'
- V'lor hora extraordinaria' prestada en horario nocturno o

en día 'festivo, sufrirá un increménto  que se fija en un 29’41% =:
1.100. -pts. . -

k Tendrá la consideración de horario nocturno el que se
'preste entre las 22 y ias 6 horas.

SEGUNDO: Ias retribuciones de los funcionarios interinos:
&rcibi.r& el 80% de las retribkiones ihicas, exclu'idos  trie-
nios, correspondientès  al Grupo en el' que esté incluído el Cuerpo
en que ocupen vaca&'y  61 100% de las retribuciones comfiement a-
rias que correspondan al puesto"de trabajo que desempeñen, art.
16 de la I;ey 21186 de 23 de Diciembre de Presupuestos Generales
del Estado para 1987.

. TERCERO: Personal laboral: Con efectos de 1 de Mero, el in-
cremento salarial del personal laboral se fija en un 5%, salv'o en
aquellos casos“ en que las modffitiacionios de las condicimes re-
tributivas lo 'sean por aplicación de Oonvenkos Colectivos. \**

NORMAS REGULADORAS  REGULADORAS DE  REUNIONES LABORALES.
'Por el portavoz del Grúpc Popular se solicita se dé iectura



a los informes de Intervención y Secretaría, y tras su lectura
manifiesta que los que constaban en el expediente a las dom y
media de la mañana no le parecían tan largos.

Lbr lo que ha entendido de los informes, la propwsta es
ilegal. Pregunta al Sr. Criado: ¿Qu'le se puede hacer contra esta
ilegalidad?. cQué se ha venido haciendo?. Y en cmsecuencia de
todo ello votar"an a favor o en contra.

~rt Scre taria @neral aclara que los informes no se han cam-
biado, la #Única rectificación ha sido un error material de m'qui-
na.

El Sr.. Criado expone que independientemente de que hay una
posicibn política, yxree quees compartida absolutamente por to-
dos los compañeros del hemiciclo,.y  no sólamente por ellos sino
también por el conjunto de trabajadorres funcionarios de este
Ayuntamiento, de ,que haya convenios colectivos. Es indudable que
respeto las opiniones que me merecen los altos t'ecnioos de esta
casa, pero indudablernente  no las comparto. W comparto el enfoque
que'esos infontles han venido a plantear porque tanto la legisla-
ción como la *jurisprudencia y la doctrina han tratado de distiw
guir al funcionario del obrero al servicio de aa Mministracibn
mediante el criterio de la naturaleza de las normas que respecti-
vamente les son aplicables. S viene a decir que los funcionarios
se rigen por normas administrativas mientras que los obreros es
td;n sometidos a las normaslaborales. Bajo mi punto de vista, que
es el de la doctrina, más progresista, la naturaleza del derecho
aplicable no ofrece un criterio valido para caracterizar al fun-
cionario p'ublico. S ha distinguido, lo que es el funcionario con
respecto a dos aspectos concretos un criterio sociolÓgico;que  es
el de la permanencia, y el de la profesionalidad. Estos dos as
pectos se caen sobre su peso.

Ahora bien, decir que el funcionario p'ublico está sometido a
normas administrativas y el obrero a un régimn de derecho labo-
ral es una manera de no afrontar el problema, es huir de él. &I-
tre. otras razones, si' se explicara qué son normas administratiws
y q& son normas laborales, aparecerían lHqicamente  redundacias y
si se conoce la cantidad de tkcretos que a lo largo de estos años *
están apareciendo con redundancias sobre ,este aspecto porque no
se ha logrado de finir sobre esta cwsttin, entonaes se vería que
se está huyendo de ese tema.

Yesto se plantia por una raabn mry clara, porque, primero,
la doctrina sobre el. servicio p'ublico no está clara; .en segundo
lwar, no hay, por tanto, un concepto claro,.t&ricapnente admiti-
do por todo el mundo, sobre el tema del concepto de funcionario y
l6gicamente no se puede establecer un criterio legal adecuado. La
jurisprudencia cuando tiene que aplicar o negarse a aplicar dis-
posiciones legales sobre funcionarios públicos a prsonas qLle así
lo solicitan puede justificar su decisión acumul_ando notas de n6
turaleza-dispar  para definir al funcionario y puede comprobarse
que siempre resulten decisivas las características puramente for-
males, desde nombramiento, figurar en plantilla, formas de retri-
bución,. etc, para reconocer$ién  es funcionario p'ubbico. E~I de-
finitiva lo que quiere decir es que se pueden hacer diversos en-
foques sobre este tema.

. Phtrando en detalle sobre >esa. cwsttin, discrepa en puntos
del. tema porque entiendo que este acto administrativo para
aprobar esto no es un acto pactado, esono es asE y cree que el
informe es correcto. Porque si fuera así votaría la Corporación y
votarían también los trabajadores y es un acto unilateral de esta
CorporacGn. ,Respecto*  a lo quec. ha. indicado e-l-TribunaJ.,Constitu-
cional sobre este tema, tiene una nota del año .84, de Gobierno Ci-

,
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vil, del Dslegada del Gobierno, respetando la atitonomía 'de los
Ayuntamientos, viene a decir que indudablemente eso! no implica
que no debe haber un control de legalidad.

Tras dar lectura a.la nota de Gobierno Civil manifiesta que
indudablemente el convenio del año 86 de Valencia; ha pasado por
el control legal y en donde se dice "la presente norma reguladora
podrá ser denunciada por cualquiera de las partes" yohabla hasta
de partes y no pasa nada, no'nos dé miedo con respecto a estas
cuestiones.

Con respecto a los derechos econ&.icos y.las licencias, per-
misos y vacaciones es indudable que sí, que es el tercer aspecto,
el que aquí estamos conculcando, pero no nos debe 'sofocar en ab-
soluto porque estos temas se han planteado.en muchísimos Ayunta-
mientos porque ésta es una realidad sobre esta cuestión. He de
decir lo siguiente sobre el tema de sustituciones', yo puedo en-
tender qw aquí pueda haber una opinión distinta y a lo mejor más

x

correcta, probabl'emente, no digo posible sino probable, más co-
rrecta que la nuestra sobre el tema de calificar él tema de las
sustituciones que parece ser qus sea mejor eLcomplemento de dew
tino que el complemento específico, pero si *que he de decir el
'sentido que hemos puesto a esa cuesti)on, tanto el Comité de Tra-
bajadores como nosotros; se sustituye en el puesto 'y es indudable
qw el complemento de destino valora una situacil'an y que el com-
@ emento específico valora el puesto.

Con respecto al tema de las 'horas .extras se dice lo siguien-
te: (diganos que es una cuesti& de polémica, respetuosamente,
con el informe de Intervención) El 17.1 viene a decir una consi-
deración general, que está copiada del Estatuto de los Trabajado-
res 'Tas horas extrás son un elemento anulador del empleo; etc.,
etc.". Lo hemos copiado exactamente igual, pero lo que se nos
critica es porqué.ei Jeefe de Negociado debe cobrar horas. Inada-
blemente si la perspicacia del informante en este caso, ha cono-
cido la razón por la cual nosotros hemos dicho que las afaturas
de Negociado no deben cobrar horas'extras,  es por la función de
planificación , pero debe ponerse al lado, si se informa correcta-
mente lo siguiente,, ty lo previo, "se exceptúan los causados por
siniestralidad, daño extraordinario,. orden p'ublico y probable in-
cunplimiento de orden o instr4ucciÓn -procedente  de brganos compe-
tentes de la Administración del Estado o Oomunidad Autónoma. Lo
que se quiere decd'r es que no son horas estructurales porque las
horas estructurales, deben atajarse con planificación y es en ese
sentido por lo que no creemos'conveniente  que la Jefatura del Ne-
gociado, cobre horas extraordinarias.' .

- .Yo puedo respetar, indudablenente,  y respeto, el informe que
han realizado en estos momentos los técnicos, pero no me parece
que es el más hábil para este momentwno obstante, son soberanos
'y debemos de respetarlos.' .

El Sr. Zaplana explica que@! honestamente, después de la in-
tervención del Sr. Qiado no se ha enterado de nada. Oon el fin
de saber lo que vota, puesto qi;re:.hay dos partxzs, ruega a la Pre-
sidencia que intervenga la otra parte.



Walizada la votación, el Ayuntamiento en Pleno@ por unani-
midad de los asistentes, y de conformidad con el dictamen de la
Comisi'ón  de egimen Interior, ACUERDA:

Aprobar el contenido de las normas reguladoras de las rela-
ciones laborales entre este Ayuntamiento y el personal a su ser
vicio, que son las que siguen:

CAPITULO I.- I&finicIbn e interpretacih  del acuerdo.
- Art"rculo 1.9 Contenido.
- Artículo 2.9 Anbito.
- Artículo 3.0 Vigencia.
- Wtículo 4.0 Jhterpretactin.

CAPITULO II.- ciisposicíares generales a.la relacibn individual.
- Artículo 5.- Registro de personal.
- Artículo 6.0 Dirección de la actividad funcional.
-Artículo 7.0 Control de la actividad.
- Artículo 8.0 Movilidad en la función.
- Artículo 9.0 Sustituciones.
- Artículo 10.0 Promacíón interna.
- Artículo'1 1.. Formación profesional.
- Artículo~12.- Seguridad e higiene.
- Axt'lculo 13.0 Modificación en la actividad de los

funcionarios,
- Artículo 14.0 Régimen disciplinario.

CAPITULO III.- Disposiciones de la relación colectiva de trabajo.
- ktículo 15.0 arnada laboral.
- Artículo 16.0 Horario.
- *título 17.9 Rwas extraordinarias.
- Artículo 18.0 Absentismo laboral.
- rrt@%Xilo 19.0 Vacacíorzes anuales.

'- Artículo' 20.. Fiestas laborales retribuídas.

CAPITULO IV.- La retribución salarial y otras' prestaciones econó-
micas y relacionada5 con la actividad de la funcik

EPIGRAFE 1
- Artículo 21.. ‘La retribución salarial.

- 21.1.. Conceptos retributivos.
- 21.2.. Ikterminacíón  de su cuantía.

a) Salario base.
b) Complemento de destino.
c) Complemento específico.

col.- Dedicación.
c.2.- Psponsabílídad.
c.3.- Dificultad técnica..
c.4.- Renosídad.
CIS.9 Fkligrosídad.
c.6.- Incompatibilidad.

d) Complemento  de productividad.
e) Gratificaciones por servicios especiales l

e.l.- Valor hora extra.
I e.2.- Valor hora extra festivo y nocturno

e;3.- Valor nocfie trabajada. '
e.4.. Trabajo en Nochebuena y Nochevieja.
e.5.- Vacaciones' en hero, Febrero,

. . Marzo, Abril, Mayo, Octubre y
. .’

e.6.-'
Noviembre, no voluntarias. a
Gratificaciones por jubilación.
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EPIGRAFE II ,
y Artículo 22.0

- 22.1..
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Otras prest&iones eanómic as l ’
Subvenciones por nupcialidad, divorcio ‘o

separación..
- 22.2.. Subvenciones por Natalidad.

,

- 22.3.9 Subvenciom s por , Di &inue$os  :. f í s i cos 0

- 22.4..
- 22.5..
- 22.6..
- 22.7..
- 22.8.-
- 22.9.-

psíquicos.
Subvencio~s p o r  Srpèlio.  ’ ”
Subvenciones sanitarias.

.

Subvenq ibn por sit uac ione s e.xtraokdinarias  .
Anticipos reintegrables.
Equiparacibn pensiones. L
Crédito vivienda y desarrollo cooperativismo.

EPIGRAFE III
- Artículo 2

- 23.1..
- 23.2..
- 23.3..
- 23.4..

3.~0 Otras prestaciones relacionadas con la
actividad de la función.

Asistencia jurídica.
*conocimiento médico. I
Seguros.
Uniformidad.

CAPITULO V.- De los derechos sindicales.
- Artículo 24.0 Del derecho de representación colectiva.

Participaci%n.
Organos de representacien.
Competencias.
Responsabilidad  del Comité.
Composic,ión.
Garantías.
Procedimiento electoral.

- Artículo 25.0 Del derecho de reunión.
- Asamblea de trabajadores.
- Lugar de reunión.
- Convocatoria.
- Locales, y tablón de.anuncios.

- Art'iculo  26.0 Del derecho ,a la huelga.
-"26.1.- Disposiciones.
-, 26.2.. ExcePciones.

CAPITULO VI.- & la negociación y acuerdos.
- Art'iculo  27.~ Unidades de relación y negociación.

_
- Articulo 28'.- Legitimación.
-'Artículo 29.. Disposición final.

* * * * * *

CAPITULO I.- Ikfinición e interpretación.

Artículo 1.0'Contenido: ‘El &,esente 'texto expresa el Acuerdo

adoptado por la Cbrporaclibn  Mulicipal'del  B<uno. Ayuntamiento de



Sagunto, sobre las condiciones de trabajo, productividad y retrf-
butivas de su personal, y recoge lo "convenido" con su Canité de
EI3 rsonal.

Artículo 2.. Ambito: El Acuerdo obliga a la Corporacibn  Mu-
nicipal, a los funcionarios de carrera, a los contratados en r'e-
gtin de Brecha Laboral, personal eventual que desemp&a pastos
de confianza o asesoramiento y en las materias que a&cte a los
pnsionistasdeesta Cbrporaclibn.

2.1.. El Acuerdo debe respetar los preceptos legales regulh
dores de las condiciones laborales del pesonal funcionario.

2.2.- La_ presente normativa se aplicará con carácter preva-
lente a lo dispwsto a las demás Normas que con carácter laboral
existan o puedan existir.

2.3.- Se exceptúa al Personal Laboral fijo regulado por di-
ferente normativa si bien podre% optar por integrarse al Acuerdo
"convenido" voluntariamente.

Artículo 3.0 Vigencia.
3.1.. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente

de, su aprobación por el Pleno de la Corporación, con efectos eco-
nÓmicos desde lo de mero de 1987, en lo relativo a materias eco-
nómicas y retribuciones salariales.

Ias restan@smateriasregtiadas  en el wesent;e kuerdo sur-
tir"an efecto a partir del día siguiente a su aprobación.

3.2.- La duraci& del presente acuerdo se fija en un año fi-
nalizando el 31 de Diciembre de 1987.

3.3.. EL presente acuerdo se entenderá prorrogado hasta la
aprobación de uno ulterior que.10 derogue o modifique.

k:tículo 4.9 lirterpretactin: La Qmisibn paritaria integrada
por representantes de la Corporación y de los trabajadores muni-
cipales velará por ello.

CAPITULO II.- Disposiciones generales ala relac ión individual. I_’

k:tOícúLo 5.- Iègistro de Eersonal.
5.1.. En el Ayuntamiento de Sagunto existirá un Registro en .

el que se inscriba a todo el brsonal a su servicio y en el que
se anoten todos los actos que afecten a.su vida administrativa:
Categoría, Unidad Administrtiva, puesto de trabajo, nómina sala-
rial, bajas, incumplimiento de deberes o faltas, etc.

5.2.- Además de estar a lo dispuesto por la Secretaría de
Estado en su FksoluciÓn  de 29 de Mayo de. 1985.

5.3.. En ningún'caso  podrá incluirse en nómina nuevas retri-
buciones sin que previamente se haya comunicado al Bgistro de
Personal la R?soluciÓn o acto por el que hubieran sido reconoci-
das.

5.4.. Los trabajadores 'de la función &blica tendrán libre
acceso a su expediente personal registrado y en ,el mismo no figu-
rarán datos ajenos a su vida profesional.

Artículo 6.0 Dirección de la actividad funcional.
6.1.., El trabajador está& obligado a realizar ias *funciones

convenidas bajo la dirección de sus responsabies político y admi-
nistrativo. Si bien el usode este derecho, no puede configurarse
como absoluto, debiendo ejercerse, en todo caso,
márgenes de la Legislación preceptiva vigente.

dentro de los

6.2.. La organización práctica y técnica del trabajo es com-
petencia de la Cbrporac~nM~ícipal,
soramiento técnico.

con el correspondiente ase-

. sadoptarán medidas. para la, creac&% del &glanento  en de-
terminad,os,sectores.la.plantiJla y unwglamento de Funcion&en-
to Crgánico.  ’ *
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Artículo 7. - Control de la actividad. .
3.1.. la @rporacIbn podrá ãdoptar las medidas'de control

que estime oportunas para verificar el cumplimiento por .el traba-
jador de sus obligaiones laborales, guardando en su adopción y
aplicación la consideración debida a su dignidad humana y funcio-
nal.

7.2.. La Corporación podrá 'verificar el estado de eriferme-
dad o accidente del trabajador que sea alegado por éste para jus-
tificar sus faltas de asistencia al'trabajo;‘ La inadecuación a
las situaciorres de baja o al comprtanierko  Icorrespondiente a
ella determinará la ado$ciÓn de medidas 'legales vigentes y acor-
dadas.

Artí&lo 8.~ Movilidad funcional.
1.

8.1.- La movilidad funcional se efectuará sin perjuicio de
los derechos èconómicos y profesionales del trabajador, teniendo
en canta las limitaciones preoeptuadas  por la legidtiibnvigen-
te y procurando evitar que no implique merma en la capacidad pro-
fesional del trabajador. .

8.2.~ Se podr"an efectuar traslados, cambiosde turno o la
ampl.iacIbn de funciones del puestocle trabajo cuando exista quie-
bra del Servicio motivada por vacaciones, permisos, licencias por
enfermedad, a ser posible dentro del mi'sn'o Srvicio o Area Muli-
cipal.

Ias ampliazionzs de funciones del ptesto'de trabajo se Fo-
cura.& correspondãn  con la disninuc& de las necesidades funcio-
nales de los puestos de trabajo en el Servicio o Unidad Adminis-
trativa correspondiente. ’

Cuando no correspondan con tale,S disminuciones' se estará a
la adopción de otras medidas (contrataciones, etc.) en correspon-
dencia con'la evitación de una merara sustancial del Servicio.

8.3.. Los traslados del puesto de trabajo o tur'no 'que vapn
a tener carácter permanente, se ajustarán al siguiente procedi-
miento:

a) Ia CBnisi!In de tigimen Interior y Azrsonal, a través
de la Alcaldía o Delegación de Ilersonal; *podrá destinar a un fun-
cionario a puesto distinto al que ocupe, ello con carácter provi-
sional. Simult'aneãnente habrá de comunicarse por escrito al mmi-
té de Personal con el fin de dar publici'dad á su tramitaci6n in-
dicando el puesto y la 'situación de vacante. EI el plazo de un
mes se harán llegar a la unidad de Personal lãs correspondientes
solicitudes.

b) Ia provistin permanente del purto de trabajo, se de-
terminará por l;a C;R.I.P., *atendiendo a los criterios de idonei-
dad, méritos y deméritos, antigiedad y sioridad de la movilidad
del Rzrsonal del mismo Servicio ò Area. preceptivamente, se soli-
citarán las ex,presiones de los reponsables administrativo y pofi-
tico del servicio y del Comité de 'Brsonal,  en el plazo de dos
meses.

8.4.. La disposición de nuevos puestos o la anulación de
otros, 'implicará la aplicac%% del procèdtiiento expresado en el
punto anterior, apartado b).



0.5.. Siempre que no existiese causa razonada que lo impida,
la mrporaclibn autorizará las permutas de pasto àe trabajo o
turno entre los funcionarios de la mima categoría, Servicio o
Wea.

Artícullo  9.. Sustituciones.
9.1.- & pueden dar motivadas por vacacíorres,  permisos y li-

cencias. Los puestos de trabajo con carácter de responsabilidad,
es decir, afaturas de Negociado, etc., serán asumidos por los
puestos de responsabilidad mayor en sus funciones de ejecución,
instrucciEin, coordinación y supervisión de los trabajos de la
UIidad Administrativa correspondiénte. Los planes de vacaciones
adoptar'ul las previ dones  oportunas.

9.2.. Siempre que sea posible la sustitmión del Jefe del
Negociado o Servicio, ser'a realizada por el Jefe de Grupo del De-
partamento.

9.3.. Cuando en la sustitución se realicen funciones de ca-
tegoría superior, se abonará la'diEE!rencia  econ'órnica correspon-
diente a dicha categoría según lo estipulado, siempre que sobre-
pasen los cindo bzas, y ello con carácter retroactivo al primer
día de la sustit\x:i&.

9.4.. La retribucisn  por sustitución será del cien por cien
de las diferencias retributivas del complementoespecífico, a ex-
cepcisn de lo referido por el concepto de la condición objetiva
de la inconpatibil'idad.

9.5*- Se fija en 25.000.-ptas la cantidad ~máxima a otorgar
como resultado de la aplicación de los porcentajes anteriores se-
ñalados.

9.6.. Cuando cano consecuencia de dicha sustitwión;  se lle-
ven a cabo funciones. de Scretario de O~misiones  Informativas, se
abonará la retribwibn mensual que por funciones de mayor dedica-
ción se otorgan a éstos.

9.7.. SS adjuntará la propuesta de sustit=ibn de la Widad
Administrativa al Plan de Vacaciones, la cual deberá ser estudia- .
da e informada en la C. R.I.P.

Artículo IO.- Promoción interna; 'Wra el ascenso de grupo .
inferior a otro superior se estará a lo dispuesto en el art. 22
de la Iey 30/84 de 2 de Agosto, y demás preceptos aplicables.

Artículo Il.- FormaciÓn'Profesional.
l$.$.- El trabajador tendrá preferencia a elegir turnos de

trabajo cuandó cukse con regtiaridad estudios para 'la obtención
de un título académico o profesional. Si bien tendrá la.limita-
cii% de que ello pueda causar grave merma en el servicio o grave
perjuicio a los compañeros, a consideración de la C.R.I.P. y oído
el Cunité de Ièrsonal. No,obstante se establece el compromiso de
posibilitar la subsanación de esta situación'.

11.2.. La Cbrporacion, a traves de la C!. R.I.P. y oído el Co-
mité ¿le E?zrsonal; dispondrá de un Plan anual que incida en la me-
jor ‘formación de los trabajadores para su prestación p'ublica.
Este Plan deberá ser aprobado antes de la finalización del mes de
Octubre de todos los'años. - I 1.

Artículo 12.- Seguridad e Higiene.
$2.1.. El trabajador municipal, en la prestación de sus ser-

vicios, tendrá derecho' a una protección eficaz eh materia de Se-
guridad e Higiene.

12.2.. El trabajador. estar% obligado a "trabajar con seguri-
dad", a observar los pae'ceptos  en titeria de seguridad:e higiene
y a obedecer'las Órdenes e instrucciones de sus responsables y de
velar por el mantenimiento de los locales e instrumentos en per-
fectas Condiciones de seguridad y uso. .,

12.3.. La Corporación, a 'travks de,la C. R. I.P. y del Comité
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de brsonai, estará abierta a cuantas
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sugerencias que sobke estos
temas se planteen por los trabajadorek municipales.

*
12.4.. ti Corporación deviene bbligada' a facilitar una for-

mación práctica y adecuada en 'materia de seguridad e higiene
cuando el Personal funcionario fuera trasladado de pmsto de tra-
bajo, tenga que aplicar nuevas técnicas que pueden ocasionar
riesgos o inicien su actividad en la función 'ptilica. * ’

12.5.. Los responsables administrativos y skxbsidiariamente
los representantes sindicales de los trabajadores deberán reque-
rir de la Corporación cuando así lo estimaren oportuno, la adop-
ción de las medidas correctoras qcre hagan desaparecer un estado
de riesgo.

Artículo 13.. Modificación de'la actividad de ios funciona-
rios. .

13.1.- Permisos, se estará a lo dispuesto en lo& arts. 29 'y
30 de la Ley 3Of84 de 2 de Agosto, a la &solu~ión  de 27-12-83 y
a la legislación vigente.

I

13.2.~ La casuística que acordamos para el punto 2 del art.
30 de la Ley 30184 de 2 de Agosto es:

a) Votación en elección o referéndum.
b) Ykstigo en juicio.
c) Tr"amites en renovación de.documento público.

i3.3.- El punto primero, apartado e) del art. 30 tendrá la
limitación siguiente: Que el conyuge trabaje y no haga éste uso
del permiso por la misma causa.

13.4.- Por asistencia a Congresos de Asociaciones de carác-
ter político o sindical de las quz fornt3 parte el trabajador,
siempre que se justifique debidamente, tendrá derecho a un permi-
so por el tiempo que duren las mismas, estableciéndose un m'aximo
de cinco días anuales y una asistencia de dos personas.

13.5.. Licencias:
a) Por contraer matrimonio, por tr'amites  causados por

separación o divorcio, quince días.
b) Por maternidad, 'cien &as.

13.6.- Por asistencia a Jornadas y Cursillos de formación
profesional, siempre que revierta a juicio de la Corporación en
un aumento de la cualificación y del servicio prestado, tendrá
derecho a una licencia retribuída por el tiempo de duración de
las mismas. Esta licencia se concederá'previo informe del respon-
sable' administrativo y conformidad del responsable político y
tramitación 'de la C.R.I.P. oído el solicitante.

Artículo 14.- egimen Disciplinario.
14.1.- ~1, Régimen disciplinario para los trabajadores muni-

cipales será el señalado en la legislación vigente.
14.2.. Cualquier expediente disciplinario  'que 'se instruya a

,los trabajadores municipales, en su iniciación, deberá ser puesto
en conocimiento del Comit'e de Personal, quien emitirá informe con
carácter previo a la adopción de acuerdos o de resoluciones que
recaigan sobre'el mismo.



CAPITULO III.-- Disposiciones de la relación colectiva de trabajo.
Artículo 15.0 Jornada laboral.
Artículo 16~ Horarios.
Artículo 17.. Horas extraordinarias,
17.1.- Consideración general: Las horas extras son un ele-

mento anulador del empleo, en este sentido se expresa la voluntad
de limitarlas al m'aximo  buscando su reconversión.

17.2.. Se establece el límite de dos al día, quince al mrs y
cien al año, por puesto de trabajo, 9~ exceptúan las causadas por
siniestrabilidad, daño extraordinario, orden p'ublico,  y probable
incumplimiento de orden o instrucción procedente de.Órganos com-
petentes de la Administración del Estado o Comunidad Autónoma.

17.3.9 Basándonos en la consideración de que los Jefes de
Negociado, responsables de las diversas unidades les compete la
función de planificación, se dispone que no sean perceptores de
retribuciones por horas extraordinarias efectuadas en sus respec-
tivos Negociados.

17.4.., Una-vez finalizada la jornada, la fracción de tiempo
superior a quince minutos, computará como media hora extra, y la
fracción, superior a treinta minutos como lintegra.

17.5.-?, Se computar& diariamente.. Semanalmente, se traslada-
rá la información a la Unidad de Personal. En la primera semana
de cada mes se rendir"an cuentas a la C.R.I.P.  La segunda semana
del mes se informará a la Cornís.iÓn de Gobierno.

Artículo l8.- Absentismo laboral: A la entrada en vigor de
la Nqrmativa ,que regule las situaciones de baja, todo el personal
del Ayuntamiento, percibirá el cien por cien del sueldo,. siempre
que no incumpla lo regulado.

Artículo 19.- Vacaciones anuales.
19.1.- Duración: Serán de 30 d@as o de un nes natural siem-

pre que el trabajador lleve prestado un año de servicio activo o
proporcional al tiempo transcurrido &sde su ingreso o reingre- +"
so. 9e disfrutar"% por el psrsonal:

a) Administración General, entre el.1 de julio y 31 de
agosto.

b) Administración Espcial, entre el 1 de julio y el 30 *
de septiembre.

c), Policía Local, entre el 1 de junio al 30 de- septiem-
bre y del 1 de diciembre al 31 de diciembre.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo perliodo
o en dos de quince días previa solicitud, sino causa merma en el
servicio. A este fin los turnos de vacaciones. deberán comenzar
los días 1 y 16 de cada mes.

19.2.- Ik terminación: procedimiento.
a) La distribución d-e los turnos se hará dentro de cada De-

partamento o Unidad. Salvo razonadas excepciones.
b) Los responsables políticos y administrativos,' deber"án

asegurarse de que las necesidades fundanìentales  del servicio que-
den aseguradas.

c).Se procurará el consenso general entre los trabajadores
del Departamento. o Areas. lk- no llegarse a un *acuerdo elegirán
turno de vacaciones los &s antiguos en el Apartamento  dentro de
un categoría, determinando de. este modo un sistema rotativo en
años sucesivos dentro de cada Negociado o Unidad. ,

d) El Jefe del Departamento o .Area, pondrá la propuesta que
preceptivamente llevará la firma del responsable..político  corres-
pondiente a conocimiento del Negociado de ,+rs&al, antes del
quince de febrero al objeto de se& estudiado y .dictaminado el
Plan General de Vacaciones en la C.R.I.P.

e) El Plan General de Vacaciones, los criteri,os dssarrolla-
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dos y Contrastados, ser'& sometidos a la aprobación de la Comi-
sión de Gobierno en la primera semana de .l@arzo.

. 19.3.. ‘Durante, las vacaciones escolares el personal afecto a
las instalaciones ~p'ubl'icas docentes, continuar%  en servicio.

19.4.- El trabajador deberá tener .conocimiento  y confirma-
ción por la- Unidad -de Personal, dos IIES~S antes 'del período de
disfrute anual de su vacación. .

Artículo 20.. Fiestas laborales retribuidas.
20.1.; Las fiestas laborales que tendr'an carácter retribuído

y no recuperable, a tenor del R.D. 2530/86 de 5 de diciembre, se-
r’án 12 al año. ..

20.2.. Por parte del Ayuntamiento se fijarán las dos fiestas

OF4901535
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Artículo 21.. La retribución salarial.
2 1.1.. Conceptos retributivos: ser"an los referidos por el

Rzal Decreto'861/86‘de  25 de Abril.
21.2.9 DaterminaciÓn  de su cuantía:

a) Sueldo Dase: Su cuantía será la qua se determine
anualmente en los Presupuestos Generales del Fstado.

b) Complemento fde kstino: . Su cuant)ía  será la que se
determine anualmente en los Presupuestos Generales del Fstado. Sz
acuerdan'los njveles siguientes para los consiguientes puestos de
t r a b a j o . : +

NIVEL 10.0 Operario y Conserjes pequeño Colegio.
NIVEL 12.0 Especialistas, Alguaciles, Conserjes &dia-

.' nosI Colegios-y Ckladores'de 'Montes.
. NIVEL 14.0 Oficiales, Conserjes de grandes Colegíos,

, Encargado Tenencia Alcal&a,.Guardias Policía
Local, Inspectores .de,.Urbanismo y Consumo,
Auxiliares Administrativos y Iectores de Oan-
tadores.

- NIVEL 15.- Inspectores de Rentas, Administrativos y De-
: . . It., :. : lineantés.

.,~ a, ‘, ’ - : I I

locales. .
20.3.- De acuerdo con la, Bsolución 27-8~85, serán conside-

rados festivos los días 24 y 31 de Diciembre. :
20.4.. A cuenta.de los seis días de la Bsolución 21-12-83,

se fijan tres días festivos.
20.5.. El personal que realice el mismo horario que la Admi-

nistración Civil del.Estado, dispondrá consecuentemente al apar-
tado cuatro, de tres días para. asuntos propios a lo largo del
año.

20.6.- Anualmente se designará un calendario de fiestas la-
borales retribuidas una vez publicadas las de 'ámbito estatal y de
la Comunidad Valenciana.

CAPITULO IV.- *La retribución salarial y otras. prestaciones econ'o-
micas y relacionadas con la actividad de la función.

EPIGRAFE 1



NIVEL 16.9 TopGgrafos, Cabos de la Policía Municipal,
&fes de Grupo y Encargado del Palacio Muni-
cipal.

NIVEL 17.0 Asistentes Sociales y Cajero.
NIVEL 18.0 Sargentos de la Policía Local, Jefes de Area

y Jefes de Negociado.
NIVEL 20.- Jefes de Negociado de Patrimonio y Contrata-

ción, Urbanismo y Personal.
NIVEL 22.9 Adjuntos de Sección y Suboficial de Policía

Local.
NIVEL 24.0 Jefés de %cci%n y Oficial de ,la Policía Lo-

cal.
’ NIVEL 26.0 Adjunto Jefatura de Servicios T&cnicos.
NIVEL 28.0 Jefatura Servicios Téonicosy Viceinterven-

tor. 1
NIVEL 30.0 Secretaria General,

ría.
Intervención' y Tksore-

c) Complemento específico:
,C.?*- Dedicación: 12.267..ptas. mensuales a excep

ción del personalcon incompatibilidad y mayor de-
dicación. 4.976..ptas. mensuales por decretaría de
Comisión.

c.2.- ksponsabilidad.
c.3.- Dificultcid  técnica: 400.-ptas.  mensuales por
el nivel correspondiente al puesto de trabajo,
desde el 16 a130, inclusive. 1.500.-ptas.  mensua-
les a los Auxiliares, excepto los equiparados.

i 1.600.-ptas; mensuales por conduccibn.  >
c.4.- Renosidad: 5.75X-ptas.' mensuales por traba-
jo en ,fiestas. 9.076.-ptas. mensuales por noctur-
nidad. 3.025.-ptas. mensuales por nocturnidad a
relevos'.
dencias

1.5751-ptas mensuales por limpieza depen-
Estación Depuradora Aguas Fksiduales.

4.333..ptas. mensuales por guardias localizadas
fontaneros.

c*5.- Peligrosidad: 1.500.-ptas. mensuales Policía ’
Municipal.

c.6.- Incompatibilidad: 1.000.-ptas.  mensuales por
el nivel correspondiente al puesto al puesto de
trabajo; distribuída la dedicación.

d) Complemento de productividad: 1.800. -ptas mensuales
desplazamientos ambos núcleos de población (billetaje).

e) Gratificaciones por servicios especiales:.
e. 1.0 Hora extra': 850,-ptas. .

- eb2.0 hora ektra festivo 0 nocturno: l.lOO.-ptas.
e.3.. Noche trabajada: 525.-ptas.
e.4.. Trabajo Nochebuena 9 Nochevieja: 2.500.-ptas.

' e.S.- Vacaciones en enero, febrero, marzo, abril,
mayo, octubre y noviembre no voluntarias: 7.350.-

. ptas.
e.6.. Vacatiiones en diciembre, por exceso horas
anuales a Policía Local: lO.OOO.-ptas &s dos días
0 cuatro días, a eleóción delPolicía Local.. . i e.7.2 Jubilaciones: 24.000.-ptas.  y mes completo de
vacaciones.

EPIGRAFE II
Artí¿'ulo  22.. Otras'prestaciones económicas (Subvenciones).
22.1.. Subvenciones por nupcialidad; divorcio o separación:

lO.OOO.-ptas  con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión Lo-
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.
cal y 2.000 con cargo. a la Corporación
tes el 10% a cargo de la Corporaci&.

22.2?- Subvención por natalidad:'

o'F4'901'536

en el primer caso, restan-

'3,601?i'-&as  a ‘-chgo de la
Mututalidad Nacional de Revisión de la Administración Local y
600,-ptas. a cargo de la Corporación.

22.3.. Subvención por disminuídos. físicos o. p&uicos:
9.075.-ptas. mensuales con cargo a la Ckporación. Para que per-
sista la concesión, deberá justificarse la inversión de la misma
en el a?ío anterior.

22.4.. Subvenciones por apelio: 15.000.-ptas.  acargo de la
. Mututalidad.  Nacional de Previsión de la Administración Local y
3.000.-ptas. a cargo de la Coqoracibn.

22.5.: Subvenciones sanitarias: Fondo de ?,SO.OOO.-ptas  limi-
tado a pr&esis quir'úrgicas fijas y. sillas de ruedas, tras previa
declaración de invalidez, en.el caso he silla de rue,das.

22,.6. - Subve nc iÓn por situaciones extraordinarias: hasta
lOkOOO.-ptas por pers0na.y a fondo perdido.

22.7.- Anticiposreintegrab1e.s:  ,lOO.OOO.- ‘Ó 200.000.-ptas a
devolver en doce o veinticuatro meses.

22'.8.- Equiparación. pensiones: El Ayuntamiento kntendrá las
mejoras establecidas'para las pensiones m?s bajas. Si bien su
compromiso será el de equipararlas al-salario rnínimo‘interprofe-
sional a través de un plan.

En los casos de jubilación forzosa o voluntaria, el Ayunta-
miento anticipará previa petición del interesado, el importe. men-
sual de estas prestaciones a reserva de-la liquidación posterior
de la MUNPAL.

22.9.. Crédito vivienda y desarrollo 'cooperativismo: El
Ayuntamiento gestionará ante las entidades bancarias oficiales o
privadas la.,instauraciÓnde  un sistema de crédito que permita a
los

ción

ción

trabajadores municipales, obtener préstamos para la adquisi-
de vivienda propia en las mejores condiciones posibles.
El Ayuntamiento fomentará el cooperativismo para la adquisi-
de viviendas para los funcionarios.

EPIGRAFE III
Artículo 23.~ Otras prestaciones relacionadas con la activi-

dad de 'la función.
23.9.. Asistencia jurídica: La .Coypora+n garantizará la

asistencia jurídica especializada
preci'sen por razón

a los trabajadores que la
de conflictos, derivados de la prestación de

servicios, dando opción al afectado y previa consulta a la elec-
ción de jurista, siempre que exista acuerdo por ambas partes so-
bre el profesional adesignar.

_ 23.2.. Rzconociqiento  médico; .+ efectuará reconocimiento
médico cada año con carácter voluntario para todos los trabajado-
res municipales que prestesn  sus servicios en aquellos puestos de
trabajo de condiciones insalubres (Estación tkpuradora de Aguas
Rasiduales). Se fija un fo_nao,be  !o,O.OOp.-ptas,.'

23'3.,: Seguros:. Se establece.cqno  m'ííimo, la prórroga de los



r responsabi-

de Ra rsonal
a través de

uniformes y

seguros actualmente establecidos: robo, accidentes y
lidad civil.

Se conviene la participación con voz del Comité
en la concertación de los seguros de su afectación,
la Comisión de &gimen Interior y Rzrsonal.

23.4.. miformidad: El Ayuntamiento facilitará
vestuario a todo el personal de su servicio que dada la índole de
sus funciones lo requiera, con la obligación de usarlo.

CAPITULO V.-- De los derechos sindicales.
Artículo 24.- Del derecho,de  representación colectiva.
24.1.- Participación, 'Okganos de repte sentación, competen-

cias, responsabilidad del Comit'e,' composición, garantías, proce-
dimiento electoral. Sz estará a lo dispmsto en la legislación
vigente y en la Ra solución de 19-)-1981 de la Dirección General
de Administración Local.

Las secciones sindícales, dispondrl'án de' un cómputo de horas
anuales para la realización de sus actividades, este cómputo será
el resultado desmultiplicar por dos y por mese1 n'umero de repre-
sentates en el Comite. ’ _

24.2.- Participación en la selección: El’ Cknité de &rsonal
tendrá conocimiento de 10s proyectos de las bases que se'elabo-
ren y podrá ha'cer las alegaciones que considere.oportunas dentro
de un plazo de cinco, <as a través de la C.R.I.P.

El Comité de Personal nombrará a uno de sus miembros para
tomar parte con voz'y voto en el Órgano colectivo calificador.

Artículo 25.0 Del derecho, de reunión: Asambleas de trabaja-
dores, 'lugar de reuión,' convocatoria, locales y tablones de anun-
cios. sle estará a lo disptisto  en la legislación vigente.

Artículo 26.0 Del derecho a la huelga.
26.1..' Disposioiones: ,

a) El derecho a la huelga se regulará de acuerdo a lo
establecido en la legislación vigente.

b) La CorporaciÓn y el Comité de Personal acuerdan es-
tablecer diez días para el preaviso de huelga.

26.2.- Ekce pciones: La Corporación y el Comité de huelga re- *
gula?& los servicios .m%imos que funcionar'in durante ésta.

CAPITULO VI.- De la negociación y'acuerdos.
Artí@Lo 27.- La unidad de relación y negociación del acuer-

do entre Comité y trabajadores será una Comisión Paritaria desig-
nada'por  integrantes de 'la Corporación y de los trabajadores, de-
signados al efecto por cada uno de éstos.quienes de mutuo acuerdo
podrán señalar un Presidente y contar con la asistencia en las
deliberaciones de asesores, que intervendr"an
voto.

con voz pero sin

En el supuesto que se votara por la no elección de un Presi-
bente, las partes deberán consignar en el Acta'de la sesión cons-
titutiva de la paritaria los proce,dimientos a emplear para mode-
rar las sesiones, y signaklas-actas  que correspondan a las mis-
mas un. representante de 'ciada une de ellas,
rio.

junto con el Secreta-

Artículo 28.0 Legitimación: La ostentan. los representantes
del Gobierno Municipal y la desigriación  del Comité acorde con la
correlac&Ón .de representación' 'sindical existente en el Comité de
Personal.

I. . q

C&o eje existir en la composición del Comité de Brsonal una
mayoría absoluta,' de una 'tendencia sindical, las mínorOas resul-
tantes podrán designar &n répresenfante.

Artículo is.="DisposiciÓn" final: En lo no prevSst0 en la
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presente norma reguladora se aplica&% las legislaciones legales
del Estado y de la Generalitat y
to de los diferentes colectivos,
.do elaborados. conjuntamente por
Personal.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS

los reglamentos POR funcionamien-
siempre y cuando éstos hayan si-
Ia, $rporaciÓn ; y'el, Comité de

, ,

POR TRANSPORTE.
Visto el dictamen de la Oomisión de &gimen Interior'y Rzr-

sonal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA: ’

El abono de la indemnización por gpstos por transporte fija-
da een 1.500.-pts. mensuales hasta Diciembre_ de 1.986 y
1.800.-pts.  desde Enero de 1987, a favor de los,siguientes:

- D. Felipe Castaño Molina, funcionario de carrera., con ca-
tegoría de Auxiliar de Administración General, adscrito a la Te-
nencia de Alcaldía, por los desplazamientos que efectúa para
prestar servicio; y ello con efectos económicos desde el dYía 8 de
Diciembre de 1.986. I

- D. Luis Ocerín Gordillo, Lector de Oontadores contratado,
durante el período comprendido entre el 28 de, Julio hasta el 14
de Septiembre de 1.986,_en q= prestó servicios Pr. sustitución:
así como desde el día "22 de Septiembre de 1.986, fecha desde la
quz se halla prestando servicios sustituyendo una baja por enfer-
medad.

- Da Amelia Izquierdo 'Acamar, Da Carmen Mart'in Morillas, Da
Carmen &rn@ández Gar'cía y Da Josefa Climent Ramirez, Psicólogas
contratadas componentes del Gabinete Psicopedagógico  Municipal I
por los desplazamientos diarios que tienen que efectuar entre los
distintos colegios públicos situados en ambos núcleos de pobla-
ción donde prestan sus servicios, atendiendo a las-característi-
cas del trabajo -que desarrollan; y ello con efectos económicos
desde el día 1 de @ero del corriente año.

- D. Francisco Huerta Gil, Lector de Contadores laboral fi-
jo, por los desplaqamientos  diarios que efectúa al núcleo del
Puerto para prestar servicio; y ello con efectos económicos desde

.eI día 1 de Fkbrero del año en curso.

DEJAR S I N EFECTO ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPOR
TE .

Visto el dictamen de la ComisiÓn de sgimen Interior y Br-
son al, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA: _.

Dejar sin efecto la indemnización por gastos, por transporte
fijada en 1.500.-pts. mensuales, a favor del funcionario de ca-
rrera, con categoría de Lector de *Contadores,. D. Francisco Rombn
Sánchez, por haber desaparecido <el motivo. que di% origen a la
concesión de la indemnización; y ello a partir del día 1 de Fe-
brero de 1.987. ’ , . .



CONCESION GRATIFICACION POR CONDUCCION VEHICULO SERVICIO
PARQUES Y JARDINES.

Visto el dictamen de la Comisión de egimen Interior y Fkr-
sonal y con el conforme del Interventor,, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

El abono de una gratificación por servicios especiales y ex-
traordinarios, cifrada en 1.620. -pts., a favor del funcionario de
carrera, con categoría de
Luis Jesús Aja Martínez

Operario de Servicios MÚltiples,  D.
, por haber prestado las funcíones  de Con-

ductor durante el zes de Octubre del pasado año, por disfrute de
las vkaciones reglamentarías del Oficial Conductor adscrito al
Servicio de Parqcres y Jardines.'

RATIFICACION ACUERDO C.G. "ORGANIZACION CURSILLOS DE VALEN-
CIANO, CONTRATACION 4 PROFESORES".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 2 de Diciembre de 1986, a cuyo tenor:

"ORGANIZACION CURSILLOS DE VALENCIANO, CONTRATACION 4 PROFE-
SORES.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de
Octubre del presente año, aprobó la organización de 4 cursillos
de Valenciano, según las normas establecidas, por *la OonsellerJa
de Cultura, Educación y Ciencia de fecha 15 de Septiembre del año
en curso. Dichas normas establecen: '

A Que sea el Ayuntamíeko quien contrate a los profesores.
-. Ia Consellería subvenchona  al 100% los Sukldos de estos.
Habiéndose realizado las pruebas para la contratación de los

mentados profesores el día 24 de Noviembre, y habiendo sido los
resultados de las mismas:

Empar Mkgual í Mengual..................6 '5
Josep-Dionís Martínez i Martínez.. ..... ..6'2 5
Mario %iró i García ..................... 6
Joan Maties í Ariño *.................. ..*.5'7 5
Ma Consol Oliver i R~vw.................~  '5
Concepc'ib Botet i B&crj.bá .............. ..S

Por todo lo expuesto y visto el informe del Negociado de
Cultura y kseñanza, e Intervención, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación mediante el procedimiento de pres-
tación de servicios de:

- Empar Mengua1 i ~ngual.....~.'.........6'5
- Josep-Dionis Ma.&mez i Mar?&ez.........6'25
- Mario FkírÓ i García.......;.............6
-'Joan Maties i Arino . . . . . . . . . . . . . . ..*.....5'75

SEGUNDO: El tiempo de contratación será de 72 horas por cur-
sot siendo el valor de cada curso 129.600.-pts.(1.800.-pts./hora)

TERCERO: La forma de pago será mensual y estará en 'función
del n'umero de horas realizadas al mes.

CUARTO: La ampliación automática del crédito de la partida
258,338 del Presupuesto, por igual importe al de la subvención
que se acredite, en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 1.3.
de las de Ejecuci& del Prekpuesto".

,

dad,
A 'su visFa, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
acuerda, ratificar el acuerdo' adoptado por la Comisión de

Gobierno el' bía 2 .de'Diciemb&  de 1986, dprobando definitivamente
la contratación de cuatro profesores para los CursilloS de V&l.en-
ciano, en los términos arriba transcritos, y que se reproduce
aqui a todos sus efectos.



OFi9O,l538
\

,

CLASE 8.a

RATIFICACION ACUERDO C.G. "ORGANIZACION CURSILLOS DE VALEN-
CIANO, CONTRATACION NUEVO PROFESOR. EXPTE. 60/86".

Se da cuenta del acuerdo de l'a Comisión .de Gobierno,celebra-
da el día 17 de Febrero de 1987, a' cuw ten&:

"ORGANIZACION CURSILLO DE VALENCIANO.
* -* .,
CONTRATACION NUEVO

PROFESOR. EXPTE. 60/86.
La ComisiÓn de Gobierno, en sesión celebrada el dia 2 'de Di-

ciembre de 1986'adopt'o,  entre otros, el acuerdo de contratar, por
el procedimiento de prestación de servicios, ’ a 4 profesores de
valenciano, subvencionando. la Consellería'de  Cultura y Educación
esta actividad al 100%.

Como quiera que uno de los profesores que en su día superó
las pruebas para este menester, el Sr. D. Joan 'Maties i Ariño,
actualmente se encuentra dando clases ,en el' Instituto de Mani-
ses, de conformidad con el informe del Ilrpartaxwnto  'de hseñanza,
SE ACUERDA:

Contratar a la.28 Suplente Da inició Botet i. Escris, ya
que la la'suplente Ma Consol Oliver i Rives ha renunciado a rea-
liz* este trabajo, al igual que sus compañeros por el procedi-
-miento de prestación de servicios".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad, acuerda, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno el día 17 de Febrero de 1987, aprobando definitivamente
la contratación del nuevo profesorpara los Cursillos de Valen-
ciano, en los términos arriba transcritos, y que' se reproduce
aquí a todos sus efectos.

OPERACION JURIDICA COMPLEMENTARA, PROYECTO DE REPARCELA-
CION DEL POLIGONO C-2 DE LA PLAYA DE ALMARDA.- EXPTE. 854/83.

El Pleno de la Corporación Municipal, en 'sesión celebrada el
&a 19 de Octubre de 1984; aprobó definitivamente el proyecto de
reparcelación  del Polígono C-2 de la playa de Almar&, habiéndose
procedido a expedición de documento p'ublico con fines a la forma-
1izakiÓn e inscripción de las-fincas resultantes'de la aprobación
del referido proyecto de reparcelación, mediante escritura no
626, otorgada @te el Notario de Sagunto D. Claudio Ièig VerdÚ,
con' fecha 9 d;e Mayo de 1986, e inscrita en el Registro de la Pro-
piedad me,atinte asiento nQ 514, folio 63; tomo'88,

En dicho' proyecto se contemplaba la parcela l-A, sita. al Sur
de la Avenida de Suecia, don una superficie de 11.873,91 m2. y un
aprovechamiento de 21.357,930 m3.; adjudicada pro-indiviso a D.
Federico ms Colechá y D. Esteban Eern"andez  Navarro.

@n posterioridad y mediante docuxnkto de fecha ‘il ¿5+ Abril
de 1986, se establece un acuerdo.entre los expresados señores y
D. José Miguel Rios, en representación  de ,COFASA, y D. Vicente
García Miñana, adquirientes de porción' de la finca descrita, cu-
yas superficies, 'emplazamiento y voi'umenes'  quedan recogidos en
planos >que & adjuntan al dokmento? establecién.dose  'que el pro-



indiv$so antes reseñado se limita a una parcela de LOOO rn2*' la
cual 88 señala con la letra D en el plano mencionado y asignándo-
se a los propietarios de la misma, D. Ebderico Fbs Oõlechá y D.
Esteban Fernández Navarro, 500 m*. de superficie y un aprovecha-
miento de 900 m3 de volumen, respectivamente; dejando el resto de
la finca con las segregaciones que contempla el expresado  docu-
mento público, como fincas segregadas de la inicial e indepen-
dientes.

Posteriormente, y mediante escrito, que tiene entrada en es-
te Ayuntamiento con fecha 5 de Szptieznbre de 1986, formulado por
D. $kderixro Fo*,, a+qp_!'$ :$ ,.qt JQ& y,@ emedios Gil Mercader, se
expo- que8 pr erroz-,, seSo@ti6'ei asignar a <la parcela E del
planqque  se,adjunta a este escrito una.superficie de 161,60 m**
y un volumen de 291,15 m3., que se descuentan del, total asignado
a la parcela C, propiedad de D. Federico Fbs Colechá, que pasa a
ser ds una superficie de, 7.583,40 m2. a 7.427,80 m2.

El Pleno de la CarporaciÓn Municipal, a la vista de ambos
escritos y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urba-
nismo, .por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

’ PRIMERO: Limitar el pro-indiviso a la parcela D, que se gra-
fía en los planos antes;mencionados y obrantes en el expediente,
dejando como fincas Independientes el resto de. las contempladas
-en la propia documentación; habida cuenta de que la superficie,
volumen, edificabilidad y calificación del suelo, mantiene los
mismos procentajes. ’ .

SEGUNDO: Subsanar el error de superficies y volumen asigna-
dos a la parcela C, propiedad de D. Fkderico Fos C!olech"a, confor-
mz se especifica en 'el escrito q= suscribe *dicho señor y los
otros afectados por D. JO& y ea Remedios Gil kkrcader. /*

*cogiendo  a continuación la descripción de las fincas, al ’
objeto de que, en unión de toda la documentación referente al ca-
so sea remitida a la Nota& para su protocolización y aclaracio-
nes que fueran necesarias, para la perfecta titulación de la es-
critura qus se otorgue y su posterior. inscripción en el Fegistro
de la Propiedad; todo ello, en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del ,art. .,113 del Eeglmnto de Gestión Urbanística, dado .
el carácter de operación jurídica complementaria que, no se opone
al proyecto de reparcelación  y al Plan qw se ejecuta.

A.- Finca propiedad de D. Vicente García Miñana, con una su-
perficie de l.tS.q,6,1 m2. y un aprovechamiento de 3.222 m3.

Linda: Norte, -Avenida,  de Suecia; Sur, propiedad C de D. B-
derico Fos kole&h'i; Este, camino de 6 metros; este, vi.al VDL 3.

B.- Finca .propiedad de COFASA. con una superficie de
1.489,,90 m*, y, un aprovechamiento de_ 3.700 m3.

Linda:" Norte, propiedad C. de D, Federico Fos Colech(a; Sur,
vial VDP3; Este, propiedad C de D. Federico Fbs Colechá; este,,
vial VDL3.
. Ci-. Finca propiedad de D. Federico Ebs Colech'l, con una su-

perficie de 7.421,80 m2* y un, ap?ovechamiento  de 72?944,78 m3.
Linda: Norte: propiedad de A de D. Vicente Garc'ia Miñana,

camino de 6 metros y propiedadD pro-indiviso de D. &derico FOS

Colec,@ y D. Esteban Fernández Navarro; Sur, vial VDP3; Este, zo-
na verde,, A$da. de Bavaria y propiedad de,D. SigurdEggers; &s-
te, vial VDL3. *

’ . D.- Propiedad [pro-inb,&'so de D. Ekderico Fbs Colechá,de D.
Esteban Ekrnsndez Navarro, con una superficie, de 1.000 m2., cO-
rrespondiendo  a cada 'uno de, ellos una ,,s&erficie  de 500 m2* y‘un
aprove~hkmiento de 909 m3. _, . .

Linda: ,Nort&lC' propie,&d'E de D. ?o& y Da Rzniedios  Gii luler-
caber.; &, .propie$ad'  C de D. -derico .pm Cole&@; Este, unidad
reparcelable C-7; Oeste, calle 'de 6 metros.l
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E.- Finca-propiedad de De.. Jo&_ y :Dq pmediog ci1 .+.rcader,
con una superficie de
807,61 m3,

1,!38,45, rm2, ,y un, aprovechamiento de
.

Linda: Norte, 'Avda. de Suecia; Sur, propiedad D de D. Fede-
rico Fos Colechá y D. Esteban Brnández Navarro; Este, unidad re-
parcelable C-l; aste, calle de 6 metros. .

TERCERO: Facultar al Presidente de la Comisión Gestora, 'D.
Francisco CrispO% Sanchis, y a la &Cretaria, General, Da Amparo

OF.490¡539

Koninckx Frasquet, tan ampliamente como sea necesario, ’ para.sus-
cribir los documentos pertinentee,  conforme a.10 acordado en el
punto anterior.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL INFORMATIVA
D E  PROTECCION DE L O S MONTES SOBRE INCENDIOS FORESTALES.-
EXPTE. 162/86-V. ,,1 .. . I_ !

Transcurrido el plazo de información pública y.audi&ia a
los,interesados, de treinta de-s desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamación n;i sugerencia alguna, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 49 de la Iey 7/1985 de 2
de Abril, Reguladora de las Bases de dgimen Local, el Ayunta-
miento en Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Informa-
tiva de PLotecciÓn  de los Montes sobre Incendios Forestales.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL INFORMATIVA
DE PREVENCION DEL MAR EN EL LITORAL DE SAGUNTO. EXPTE. 161/86-V.

Transcurrido el plazo de información pública y audiencia a
los interesados, de treinta días desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamación ni sugerencia alguna, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 49 de la Xey 7/$.905 de 2
de Abril, Reguladora de las Bases de * Régimen Local, el Ayunta-
miento en Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Informa-
tiva de Prevención del Mar en el Litoral de Sagunto.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA, MUNICIPAL INFORMATIVA
DE LOS RESIDUOS TOX I C O S Y PELIGROSOS. EXPTE. 159/86-V.

Transcurrido el plazo de informa&l'.on  pÚbli.ca~~y audiencia a
los interesados, de.treinta días desde su aprobación inicial, sin
.que, se haya presentado reclamación. ni sugerencia alguna, de con-
formidad conel dictatnen.de la ComisiÓn de Actividades y en cum-
.plimiento de lo establecido en el art. .49 de lasLey 7/1985 de 2
de Abril, Reguladora de las Bases de *gimen -cal, el Aymta-
.miepto en Pleno, por unanimidad de 10,s asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Informa-
tiva de losiF&siduos fixicos .y Ek ligrosos. . .

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL INFORMATVA
DEL IMPACTO AMBIENTAL. EXPTE. 160/86-V.



Transcurrido el plazo de información pública y audiencia a
los interesados, de treinta días desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamación ni sugerencia alguna, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 49 de la Ley 711985 de 2
de Abril, Reguladora de las Bases de l@gimen Local, el Ayunta-
miento en Pleno , por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Informa-
tiva del Impacto Ambiental.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL PROTECCION
DE LAS ZONAS VERDES. EXPTE. 158/86-V.

Transcurrido el plazo de información pública y audiencia a
los interesados, de treinta días desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamacíón ni sugerencia alguna, de con-
formidad con el dictamen dé la Comisión de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido ene1 art; 49 de la Ley 711985 de 2
de Abril, Reguladora de las Rases de' Régimen hcal, el Ayunta-
miento en Pleno,, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobaci& definitiva de la Ordenan& Municipal de Pro-
tección de las Zonas Verdes.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE LA PRE-
VENCION Y CONTROL D E  CONTAMINACION DE LAS AGUAS RESIDUALES.,
EXPTE. 157/86-V.

I

Tzkscuqido el Plazo de información $iblica y audiencia a
los interesados, de 'treinta dias desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamación ni sugerencia alguna, de con-
formidad con el'dictamen de la Comisión de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 49 de la Iey 7/1985 de 2
de Abrii, Reguladora de las Bases àe Régimen Local, el Ayunta-
mienta en Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal de la
Prevención y Qntrol de Contaminación  de las Aguas ksiduales.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE RADIA- '
CIONES IONIZANTES. EXPTE. 156/86-K

Transcurrido e¡ pl'azo de información pública y audiencia a
los interesados, de treinta días desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamación ni sugerencia alguna, de con-
formidad con eldictamen de la tiomisi¿h de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido ei el art. 49 de la I;ey 711985 de 2
de ‘Abrii, R&guladora.de las Rases de 'Régimen Local, el Ayunta-
mienta en Pleno, por unanimidad' de los asi'stentes,  ACUERDA:

La aprobación definitiva de la 'Ordenanza Municipal de Radia-
ciones Ionizantes,

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE LA LIM-
PIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, INERTES E INDUS-
TRIALES. EXPTE. 155/86-V.

- 'Transcurrido el plazo de -ínformaciÓn pública y audiencia'a
los intere'sados, de treinta 'días des& su aprobación inicial, sin
que se baya' presentado reclamación ni sugerència'alguna, de con-
formidad con el dictamen de la Comisibti de Actividades y en c&n-
plfmiento de lo establecido en el art', 49 de la Ley 7/i985 de 2
de Abki.1, Reguladora de las' Bases de Régitin Local, el Ayunta-
miento en Pleno; por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal de la
Limpieza y *cogida de k síduos elidos Urbanos, Inertes e Indus-tg~&&“  : , ;‘” ;. * - , +.1 I . .,l >’ ‘,

I - ’ i1
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APROBACION DEFINITIVA DE L A  ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTEC-
C ION DEL M E D I O AMBIENTE CONTRA RUIDOS Y < VIBRACIONES.
EXPTE. 154/86-V.

Transcurrido el plazo de información pública y audiencia a
los interesados, de treinta deías desde su aprobación inicial, sin
que se haya presentado reclamación ni sugerencia alguna,, de con-
formidad con ei dictamen de la Comisión de Actividades y en axn-
plimiento de lo establecido en el art. 49 de la Iey 7/1985 de 2
CL Abril, Reguladora de las Bases, de Régimen Local, el Ayunta-
miento en Pleno, por unanimidad de los asistentes,, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la rOrdenanza Municipal de Pro-
tección del k&dio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones.

APROBACION DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTEC-
CION ?EL MEDIO AMBIENTE ATMOSFERICO. EXPTE. 153/86-V. ./

Transcurrido el plazo de inf$mac,iÓn pública'. y,iaudiencia a
los interesados, de treinta d'&s desde su~aprobación  inicial, sin
que se haya presentado reclamación ni sugerencia alguna, de con-
formidad con el dictamen de la Comisión de Actividades y en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 49 de la Ley 7119.05 de 2
& Abril, Reguladora de las ‘Bases  de Régimen Local, el Ayunta-
miento en Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal de Pro-
tección del kdio Ambiente Atmosf'erico. ’

APROBACION PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA AD-
JUDICACION DIRECTA DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TBCNICA PARA LA
CONFECCION DEL PLAN DE OPTIMIZACION ENERGETICA DE LAS INSTALACIO-
NES DEPORTIVAS.- EXPTE. 329/86. ;

~1 &creto no 1005/74,  de 4 de Abril, regula los contratos
de asistencia que celebre la Administración del Estado y sus Or-
ganismos Aut&omos con Ehpresas consultoras o. de Szrvicios.

Los contratos de asistencia técnica con empresas consultoras
o de servicios, en orden a la elaboración de planes, proyectos,
estudios e informes de carácter ,técnico, constituyen un magnífico
instrumento mediante el cual pueden completar su capacidad de ac-
ción, en caso de insuficiencia de-los mediosde q\;le se dispone.

Siendo necesario elaborar un "Plan de optimización de las
Instalaciones .Municipales", con el fin de obtener elmayor ahorro
posible en el consumo de energía el'ectrica,  según las directrices
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la mergía
(IDAE); y financiando el mismo en un 20% dicho organismo, de con-
formidad con los informas del Negociado de Patrimonio y ,mntrata-
cibn y.de Intervención,, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA: . .

PRIMERO: Autorizar la contratación directa, por razón de la
cuantía, al no exceder - ésta. (1.980.000.-pts.) del
4egalmente ,establecido -~..O,OO.OOO. -pts.-

límite
ten el artículo 9 aj del

Decreto no 1005/74, de 4 de Abril_, .por el que, se regulan los
contratos de.asistencia que celebre la Administración del Estado 1



Y sus organismos Autónomos con empresas consultoras o de
servicios.

SEGUNDO:  Aprobar los pliegos de condiciones que han de ser-
vir de base a la licitación, para la adjudicación directa del
contrato de "Asistencia ticnica para la OonfecciÓn  del Plan de
Optimizaci'on Energética de las Instalaciones Municipales".

TERCERO: me se áe publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de los de mayor difusión de la Comunidad Valenciana.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES OBRAS DE URBANIZACION  ALA-
MEDA DEL DEL CONSELL Iª FASE (REFORMA PLAZAS PUBLICAS). EXPTE. 19/87.

. Visto el informe de Intervención, según el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 0,029,64i3,00  del vi-
gente Presupuesto Municipal; de conformidad con el dictamen emi-
tido por la Comisión de Urbanismo, y el informe 'del Negociado de
Patrimonio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno,_ por unanimidad
de los asistentes,, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación 'directa del contrato de obras de "Urbanización
Alameda del Con'sell,  'Ia Fase (IãefOrma  de Plazas Públicas)".

SEGUNDO: Qur se de publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de la Comunidad Valenciana.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONCURSO
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION TRINQUETE PELOTA VALENCIANA, TRIN-
QUETE COMARCAL.- EXPTE. 38/87.

RESULTANDO' que al estar próxima a finalizar las obras de
construccibn Trinqwte Comarcal existente en esta Ciudad, se re-
quiere la iniciac& de los trámites para su puesta en funciona-
miento.

RESULTANDO que el i-mueble está calificado jurídicamente co-
. .

mo bien .de dominio público; y dentro de este epígrafe como de
"Servicio Público", al estar .destinado directamente. al cumpli-
miento de un fin público como es el de incentivar  el ejercicio
del deporte, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 del Fk-
glamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por mal ’
Decreto 1372186, de 13 de Junio.

RESULTANDO que, el uso de los bienes de dominio público se
considera privativo cuando limita o excluye 1a'"utilizaciÓn  por
los demás interesados, segOm el apartado 20 del art. 75 del men-
cionado texto legal.

CONSIDERANDO que' dicho uso público está sujeto a concesión
administrativa (artículo 78).

CONSIDERANDO, as%nismò, qp se han elaborado los correspon-
dientes Pliegos de cláusulas económico-administrativas, con arre-
glo a los cuales ha de otorgarse la nrencionada  concesión, tal y
como dispone el artículo 8.0 del tan repetido texto legal, de con-
formidad con el 'informe del Negociado de Patrimonio y Cbntrata-
ci'on, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,
eCUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegõs de Condiciones Jurídicas y Eco-
nhico-Administrativas, qtre hande regir en el concurso para la
concesiÓn  demanial de parte 'àel inmueble denominado "Trinquete
ComarCaP", para su instalación y expiotac%n como 'Trinqwte de
*lota Valenciana "Modalidad de Profesionales"

122;'i
Al *haberse kmplido 'previamente lo displzsto en el artículo
del,Fkal &@reto'Iegi'slatitio .n'un. 78i/86,, 'de -18 de -Abril,

no se expondr& al p:tilico los' presentes pliegos, ,
licita+ón en caso necesario.

aplazándose la

SEGUNDO: QW & 'dé publicidád al anuncio de licitacibn, por



APROBACION 'PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONCURSO
APROVECHAMIENTO Y E X P L O T A C I O N BAR-CAFETERIA TRINQUETE COMARCAL.
E X P T E .  39/87.

'RESULTANDO que está prevista la instalacibn de un Bar-Cafe-
te&.a en la planta baja del edificio 'denominado Trinquete Comer-
cial.

RESULTANDO (que el inmueble est%kalificado  jurcdicamente co-
mo bien'de dominio público; y dentro de este epígrafe -como‘de
)) Servicio POúblico", de conformidad con lo dispwsto en-el art. 4
del Mglamento de Bienes' de las &tidades'Localés, 'aprobado por
%a.l'Decketo  1372186, de 13 de Junio. ’

’ , RESULTANDO *que, el uso de los bíenes de dominio 'público ke
Considera 'privativo 'cuando limita o exClu*ye la utilización por

-.

.
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CLASE 83 .

un período de veinte días hábiles, en los B;j'letines'Oficiales~del
Estado, Comunidad Autónoma y Provincia y en dos períodicos de los
de mayor di'fusión, al amparo de lo dispuesto en el art. 123.1 de
la misma normativa legal. * .

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE ALBAÑILERIA PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y VIAS
PUBLICAS. EXPTE. 37/87. . ’

RESULTANDO que 'ha finalizado el pl&zo de vigencia del con-
trato de prestación de servicios de albañiler@ía  para la repara-
ción y mantenimiento de, los edificios y vías públicas, suscrito
con lá empresa CONPAL, S.C.V.L. ,

RESULTANDO que se ha emitido informe por el Aparejador Muni-
cipal; en el qw se solicita la iniciación delos tr"ámites opor-
tunos para realizar una nueva adjudicación.

CONSIDERANDO qw sa han redactado unos nuevos pliegos de
condiciones para la adjudicación directa p&'razÓn'iìé'la cuantía,
de conformidad con lo previsto en los arts.  881 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, 120 del Real Decreto 'Le_gi,slãtiva:'781/86,  de 18 de
Abril y artículo 37 del 'Ibra Decreto Legislativo 931/86, de 2 de
Mayo.

\

CONSIDERANDO quz- se establece como tope &ximo para la con-
tratacisn de obras que no tengan el carácter de inversión en
25.000.000.-pts. ' ' * .. .

Visto el informe de Intervención‘y de conformidad con el in-
forme del 'Negociado de Patrimonio y Contratación,  el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones qcle han de regir
en la adjudicacil'on directa'del 'contrato de prestación de servi-
cios 'de' "Albañile& para mantenimiento de Edificios y Vías PÚ-
blicas". < ’ .

SEGUNDO: Qw se dé publicidad al presente 'acuerdo en dos pe-
riódicos de los de mayor difusión de la Comunidad Valenciana.'

TERCERO: El importe total del contrato no podrá exceder los
límites legalmente establecidos y señalados en los párrafos ante-
riores de presente acuerdo.



los demás interesados, según el apartado 20 del art l 7 5 del men-
cionado texto legal.

CONSIDERANDO que dicho uso público está sujeto a concesión
administrativa (artículo 78).

CONSIDERANDO, asímismo, que se han elaborado los correspn-
dientes Pliegos de Cfiustias econh.icO-adndnstrat~vas,  con arre-

glo a los cuales ha de otorgarse la mencionada concesión, tal y
como dispone el artículo 80 del tan repetido texto legal, de con-
formidad con los informes del Negociado de Patrimonio y Contxata-
ción p de. ,&tervenciÓn,  el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones  Jurídicas y Eco-
nbmfco-Administrativas' que han de regir en el concurso para la
concesión demanial de parte del inmueble denominado "Trinquete
Comatic&", para su instalación y explotación de un:*-bar-cafetería.

Al haberse cumplido previamente 10 dispwsto en el artículo
122.1 del Ibal &creto Iegislativo n'um.. 781/86, de 18.de Abril,
no se expondrán al p'ublico los presentes pliegos, aplazándose la
licitación en caso necesario.

SEGUNDO: 'Que se dé publicidad al anuncio de licitación, por
un período de veinte aas hábiles, en.los Boletines Oficiales del
Estado, Comunidad Autónoma, Provincia y en dos períodicos  de los
de mayor difusión, al amparo de lo dispuesto en el art. 123.1 de
la misma normativa legak.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONCURSO
A PROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION PARTE ESTACION DE FRUTOS PARA EX-
PLOTACION BAR CAF E T E R I A . EXPTE. 40/87.

RESULTANDO que es preceptivo regular el funcionamiento del
Bar-Cafetería existente en el inmueble denominado "Estación de
Productos Hortícolas", sito en esta Ciudad.

’ RESULTANDO que, según tiene establecido la Doctrina y Juris-
prudencia, "el servicio de cafetería no tiene la consideración de
servicio p@úblico", pero al desarrollarse dicha actividad dentro
de un edificio calificado jurídicamente como bien de "dominio pú-
blico@', y dentro de este epígrafe genérico como de "Servicio Pú- ’
blico", al estar destinado directamente al cumplimiento de un fin
público, como es el control de la calidad de la fruta, se prodwe
un uso privativo de una parte de un bien de dominio público al
limitar o excluir su utilización por los demás interesados,'de
conformidad con.10 dispuesto en los' artículos 4 y 75 del &gla-
mento,de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por Mal
Decreto 1372/86,  de 13 de Junio.

CONSIDERANDO que dicho uso p'ubl,ico está sujeto a' concesión
administrativa (artículo 78).

CONSIDERANDO, ashismo, que se han elaborado los correspon-
dientes Pliegos de Cláusulas~económico-adminstrativas, con arre-
glo a los cuales ha de otorgarse lamencionada concesión, tal y
como dispone el artículo 80 del tan repetido texto legal, .de con-
formidad con los infórnresdel  Negociado de Patrimonio y Qntrata-
.ciÓn y de Intervención, el Ayukamiento  Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

-PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones Jurídicas y ECO-
nÓmico-AdministratJivas, qw han de regir èn el concurso para la
concesión demanial de parte del inmueble dencminado "Estación de
Rutos", para: la explotación de un bar-cafetería.'

Al haberse cumplido previamente lo dispuestoI en el artículo
122,d'del Raal Decreto Legislativo n'úm. '781/86, de 18 de Abril,
no seexpondrán bl p%blico los presentes pliegos, aplazándose la
licitación en caso necesario.



CLASE 8.a

SEGUNDO: Que se
un período de tinte
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dé publicidad al anuncio de licitación, por
días h'abiles,  en los Boletines gfiqiak,s del*

Estado, Comunidad Aut'onoma, -Provincia y erk'dqs psricdicos de los
de mayor difusión,. al amparo de lo dispuesto en el art. 123.1 de
la misma normativa legal.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES Y CONSERVACION DE CALZADAS
DE u)S NUCLEOSOS URBANOS Y RED DE CAMINOS MUNICIPALES EN SAGUNTO.
EXPTE. 12/87.

’

RESULTANDO que han sido redactados por la Oficina 6cnica
Municipal, unos’ Pliegos de Condiciones p$ra la adjudicación, di-
recta por razón de la cuantía, del contrato de obras de "Conser-
vación de Calzadas de.los Núcleos Urbanos y Red dè Caminos MunJ.-

cipales", de conformidad con lo previsto en los arts. 88 de la
Ley 7/7985, de 2 de Abril, 120 del Ideal Decreto Legislativo
781186, de 18 de Abril y art'iculo 37 del ka1 Decreto Iegislk&ivo
931186, de 2 de Mayo.

CONSIDERANDO que se establece como tope máximo para la con-
tratación de obras que no tengan. el carácter de inversión en
25.000.0'00.-pts.

Visto el informe de Intervención, segb el cual existe cré-
dito para el presente gasto en la partida 263,642 del vigente
Presupuesto Municipal; de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, y el informe, del Negociado de Patrimo-
nio y Contratación', el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones qty3 han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras de "Conservación
de Calzadas de los Núcleos Urbanos y Red de Caminos Municipales".

SEGUNDO:, Que se de publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de la Comunidad Valenci&k ' '

kERCER0: EL importe total del'contrato  no podrá exceder los
límités legalmente establecidos y"señalados  en los párrafos ante-
riores de presente acuerdo.

CESION LOCAL CON DESTINO A LA ASOCIACION DEMOCRATICA PRO-
VINCIAL DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS.- EXPTE. 22/87.

RESULTANDO que, se han solicitado por la Asociación Democrá-
tica'Provincia1  de Jubilados .y Pensionistas la cesión de uso del
inmueble municipal sito en c/ Numancia.

CONSIDERANDO, asímismo, que el vigente Reglamento .de Menes
de las mtidades Locales, en su artículo 92, establece la obliga-
toriedad de aplicar la norwtiva reguladora de contratación de
las Corporaciones Locales, en cuanto ala preparación y adjudica-
ción del arrendamiento o.cesiÓn de uso de los bienes patrimonia-
les.

CONSIDERANDO, asímismo, quz se han elaborado los, correspon-
dientes Pliegos de Condiciones que han de regir en la adjudica-
ción directa del contrato de'cesión de USO* ,

Por tbdo lo expuesto, visto el informe de Intervención y de



conformidad con el informe del Negociado de Patrimonio y Contra-
taci'on, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA :

PRIMERO: l&stinar el inmueble mencionado, sito en C/ Numan-
cia, al uso que se solicita.

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Qndiciones q= han de regir
en la adjudicaci'on  directa del contrato de cesión de uso.

TERCERO: Que se dé publicidad del presente acuerdo en dos
diarios de la Comunidad Valenciana.

.
DIMISION VOCAL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES Y NOMBRA-

MIENTO DE NUEVO VOCAL. EXPTE. 1/87.
Vista la. dimisión presentada por D. arique Renades &ñer,

c&o vocal de la Junta di1 Patronato Municipal de Daportes de fe-
cha 5 de obrero de 1.986, por su Presidencia  se le pidió que re-
considerara su posici'on  y continuara como miembro,del  Patronato
de Deportes, aceptando el Sr. Eknades dicha'situación hasta que
ia Presidencia encontrara otra persona vinculada al mundo del de-
porte, dispuesta-a asumir la vocalía que él dejaba vacante;

Como quiera que D. Jorge Sánchez Sanchis qw ya fue miembro
del Patronato Municipal de kportes .y dimitió en s.u día por moti-
vos laborales, nuevamente se mostró dispuesto a formar parte de
f.a Junta, es por lo que, a propuesta de la Presidencia de dicho
Patronato, el Ayuntamiento. Pleno, por unanimidad de los asisten-
tes,. ACUERDA:

Nombrar a D. Jorge Sánchez Sanchis como vocal del Patronato
Municipal de kportes en sustitución de D. Enrique enades Suñer.

APROBACION APORTACIONES A FUNDACIONES MUNICIPALES.
Vista la propuesta de la, Presidencia y el informe de Inter-

venci'on, seg'un el cual existe crédito para el presente gasto en
las partidas 422,332; 422,711 y 422,717 del Proyecto de Presu-
puesto Municipal para. 1987, de conformidad con el dictamen de la
Comi siÓn de Ha cienda, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría y con
las abstenciones de los Sres. Romero, Zaplana, y Aranda y la
Sra. Plazas, ACUERDA: .

La aprobación de las siguientes aportaciones a las Fundacio-
nes.Municipales:

FUNDACION 0 PATRONATO APORTACION 1.987
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*...... 16.800.000.-pts.
Deportes . . . ..*....................... 21,00,0.000.-pts.
Comedores. Escolares... . . . . . . . . . . . . . ...2.190.000. -pts.

APROBACION COMPROMISO APORTACION PARA FINANCIAR OBRAS ABAS-
TECIMIENTO AGUAS.

Vista la propuesta de la Presidencia. sobre compromiso de
aportación para financiar obras de Abastecimiento de Aguas y con-
siderando que la importancia de las obras exige su ejecución con-
junta con el Estado o, en su caso la Comunidad AutÓnoma,.'de con-
formidad con el dictamen de .la ComisiÓn de Hacienda, el Ayunta-
miento Pleno ,. por unanimidad de íos asistentes, ACUERDA:

I PRIMERO: La aptobación de un compromiso de. aportación a la
financiación,-de las obras por importe de 100.000.000.-pts.,  en
forma de transferencia al Estaho o, alternativamente, a.la Comu-
nidad Autónoma, en el supuesto de que ésta asuma la ejecución de
las obras. .

SEGUNDO: La consignación ,c3e un 'crédito pck el expresado im-
porte de Cien millones de pes&a+ en el capítulo 7 del Presu-
pmsto Municipal de 1987, )'Transferencias  $e Capital".
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CLASE 89

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES ALINEACION Y ENSANCHE
CALLE HUERTOS. '.

quien
Se da lectura a la propuesta, a Petición del Sr. Arceo,
a continuación manifiesta qw se abstiene en la votación

porque no está de acuerdo con que no se trate con el mismo rasero
a todo el mundo Por el hecho de que la obra sea un momumento o la
alineaci'on de la calle principal del pueblo.

El Sr. Bru replica al Sr. Arceo que no es lo mismo un monu-
mento de esa categoría que el ensanche de una calle, del que van
a salir perfectamente beneficiados un n'fimero  reducido de vecinos.

El Sr, Arceo considera tan importante una obra como la otra;
la primera por su antigüedad y la otra porque estamos.viviendo en
este momento.

El Sr. Aranda dice que están de acuerdo con_ las contribucio-
nes especiales. Hoy no se aprueba a quien se van a cargar esas
contribuciones especiales, y por tanto, en su día votaran en con-
secuencia.

Por todo ello, vista la propuesta de imposición de Contribu-
ciones Especiales por obras de alineación y ensanche de vOías fi-
blicas; con sujeción a los informes emitidos por los Sres, Arqui-
tecto e Interventor Municipales y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento en Pleno, por mayoría
y con las abstenciones de los Sres. Arceo, Romero y Zaplana,
ACUERDA:

PRIMERO: La imposición de Contribuciones
obras de alineación y ensanche W Huertos.

IBpeciales por

SEGUNDO: Ia fijación del porcentaje de imposici6n  en el ter-
cio del coste de las expropiaciones.

TERCERO: La fijación de, las siguientes bases de reparto: me-
tros lineales de fachada de los inmuebles beneficiados, corregi-
dos por superficie y profundidad de los mismos.

CUARTO: La redacción del expediente de aplicación de Oontri-
buciones Especiales con sujeción a lo establecido en el art. 224
del eal Decreto 781/86, a las bases de reparto propuestas y a la
siguiente determinación del importe de las Contribuciones Espe-
ciales:

- Importe expropiaciones,.............?.SOO.OeO.-pts.
- Contribuciones especiales:

113 de dicho coste..................2.500.0000.-pts.

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES APERTURA Y ENSANCHE
CALLES INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE PAVIMENTACION DEL PLAN PROVIN-
CIAL OBRAS Y SERVICIOS 87.

Vista la propuesta de imposición del Contribuciones  Especia-
les por. obras de alineación y ensanche de v'ias públicas; con su-
jeción. a los.informes emitidos por los Sres. Arquitecto e Inter-
ventor Municipales y de conformidad con el- dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, el Ayuntamiento en Pleno, por mayoría absoluta
y con las.abetencíones  de los Sres.
nista), ACUERDA:

Romero;y Zaplana (Grupo Comu-



PRIMERO: La imposici'on de Contribuciones Especiales con mo-
tivo de la apertura y ensanche de calles incl&das en el Proyecto
de Pavimentación a ejecutar dentro de PPOS/87.

SEGUNDO: La fijación del porcentaje de imposición en el 50%
del coste de las expropiaciones.

TERCERO: Ia fijación de las siguientes bases de reparto:
- Avda. 3 de Abril, Alfonso XII y entorno: metros lineales

de fachada de inmuebles colindantes.
- Apertura Barrios: t)nidad de vivienda existente y potencial

(Solares).
cuarto:  redacción dei 'expediente de aplicación de Cbntri-

buciones Especiales con sujeción a lo establecido-en el art. 224
del &al tk&eto'781/86, a las bases de reparto propuestas y a la
siguiente 'determináción  del importe de las Contribuciones Espe-
c i a l e s :

k Imparte expropiaciones...........30.500.000.-ps.
- Contribuciones especiales:

50% de dicho caete . . . . . . . . . . . . . . . ..~5~25O.-ptS.

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES ALINEACION Y ENSANCHE
CALLES INCLUIDAS EN LAS OBRAS DE PAVIMENTADO DE ACCESO CARRETERA
PUERTO P.P.O.S. 07.

Vista la propuesta de imposición de Contribuciones Ekpecia-
les por obras de alineación y ensanche de vías p'ublicas;  con su-
jeción a los informes emitidos por los Sres. Arquitecto e Inter-
ventor Municipales y de conformidad con el .dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, el Ayuntamiento en Pleno, por mayoría y con
las abstenciones de los Sres. Romero y Zaplana (Grupo Comunista),
ACUERDA:

PRIMERO: ea imposición de Contribuciones Especiales con mo-
tivo del ensanche y alineación de calles incluídas en las obras
de Pavimentado de acceso de la carretera del Puerto, 'a ejecutar
dentro del Plan Provincial de Obras y Servicios  1987.

SEGUNDO: La fijación del porcentaje de imposición en el 40%
del coste de las expropiaciones.

TERCERO: La fijación dé las siguientes bases de reparto: me- -
tro lineal de inmuebles colindantes corregido ,por superficie y
profundidad. II

CUARTO: La redacción del expediente de apiicación de Contri-
buciones Especiales con sujeción a lo establecido en el art. 224
del Real Decreto 781/6, a las bases de reparto propuestas y a la
siguiente determinación del importe de las Contribuciones Espe-
ciales:

 - Importe expropiaciones................ 5.000.000.-pts.
- Descuneto 50% subvención Diputación...2.500.000.-pts.

TOTAL COSTEE. . . . . 2.500.000.-pts.
- Contribuciones especiales:

40% del coste ........................... 1,000.000.-pts.

CONCIERTO OPERACIONES DE CREDITO PARA FINANCIAR INVERSIONES
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 1987.

Visto el informe de la Intervención  de Fondos sobre con-
cierto de 'operaciones de crédito a efectos de financiar'obras de
inversión incluidas en el Presupuesto Municipal de 1987; conside-
rando que él art. 418-1 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18
de Abril establece como recurso propio para la financiación de
Inversiones los préstamos con Entidades de crédito; considerando
'que con la suscripción de las operaciones propuestas'no se reba-
san los índices de endéudamiento'establecidos en el art. 424 del
expresado texto legal; y de conformidad con el 'dictamen de la Co_
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misión de Hacienda, el Ayuntamiento en Pleno, por mayoría absolu-
ta y con dos abstenciones de los Sres. Romero- y Eaplana (Grupo
Comunista) en los dos primeros puntos y por unanimidad de los
asistentes en el tercer punto, ACUERDA: ’ ,

El concierto de las siguientes operaciones de crédito:
I <

1 .- PRESTAMO DESTINADO A FINANCIAR OBRAS DEL PLAN PROVINCIAL
DE OBRAS Y SERVICIOS 1987.

uno de

Entidad Crediticia: Banco de Crédito Local de Espa?ía.
Importe de.1 pr)e,stamo:  34.003.074.-pts.
Plazo de Amortización:
carencia).

14 años .(trece de amortización ,y

Tipo de interés: 10'75 por'kien anual.. .
Co* sión: 0'40 por cien anual.
Trimestralidad: 1.241.208.-pts.

2.- PRESTAMO PARA FINANCIAR OTRAS INVERSIONES PRESUPUESTO
1987.

- Entidad Crediticia: Banco de Crédito Local de &paña.
- Importe del préstamo: 83.548.117.-pts.
- Plazo de Amortización:

de carencia).
11 años (diez de amortización y uno

- Tipo de interés: 11'50 por cien anual.
- Comisión: 0'40 por cien anual.
- Trimestralidad: 3.606,772.-pts. I

3.0 PRESTAMO PARA FINANCIAR OBRAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.
- Entidad Crediticia: Banco de Crédito Local de España.
- Importe del préstamo: ~PO.O,OO.OOO.-pts.
- Plazo de Amortización: 11 años (diez de amqrtiiación  .y uno

de carencia).
- Tipo de. interés: 11'50 por'cien anual.
- Comisión: 0'40 por cien anual.
- Trinrestralidad:  4.317.033.-pts.

PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO DE
1987: PRESUPUESTO MUNICIPAL Y PRESUPUESTOS DE LAS FUNDACIONES.

El Sr. Ariza explica que el presupuesto para el ejercicio de
1987, recoge el aumento del 5% que se aprobó en.Srptiembre en las
Ordenanzas Fiscales. El Presupuesto sólo ha aumentado en 12 mi-
llones con kekpecto al del ejercicio anterior. A continuación dió
lectura a un breve resumen .del Presupuesto de ,la Corporación, de
las Fundaciones ck Cultura y Comedores Escolares,, y del .Patronato

._de Deportes. ’
El Presupuesto está elaborado en base a un estudio real, las

tasas e ingresos están calculadas al detalle; el endeudamiento
está dentro de nostras capacidades legales.

El Sr., Zaplana,Quiere hacer constar que en el orden del día
de la Comisión de Hacienda noss incluyó'el  Presupuesto, tratán-
dose a Última hora como tierna de urgencia. Cree que es irkuficien-



te poder asimilar un Presupuesto de la entidad de este Ayunta-
miento en tan poco tiempo. No pueden votar un Presupuesto que no
conocen, en el que no han participado y en el que consideran que
hay asuntos que deben tener prioridad sobre otros. El año ante-
rior se acordó incluir el enmallado de las redes del Puerto y Sa-
gunto porqw es un tema de gran importancia sanitaria;  sin embar-
go los créditos de la 28 fase se emplearon para Otras obras. Otro
tema prioritario es el de las aguas negras, sobre todo en diver-
sas zonas del Puerto.

El Sr. Torres pide. que se incluyan en el Qp'itulo VI doce
millones de pesetas para la compra de terrenos destinados a pa-
liar el tema del paro agrícola.

El Sr. Aranda dice que el Presupuesto que hoy se presenta al
Pleno es un Presupuesto austero y ajustado a las necesidades de
Sagunto, pero quiere hacer constar su preocupación por el nível
de endeudamiento que se está alcanzando, pws solamente de inte-
reses se están pagando más de $39 millones de pesetas anuales.

El Sr. Vidal interviene diciendo que actualmente se están
haciendo obras de'enmallado pero en estos momentos el problema
fundamental es el de disponer de agua de la calidad y en la can-
tidad suficiente para el abastecimiento de la población. kspecto
al tema del alcantarillado, con recursos ,del Presupuesto de 1986
se va a acometer el evitar .bombear aguas hacía. la c;/ Gibraltar
cuando hayan tormentas. Se va a aconreter con 15. millones del Pre-
supuesto del año 1987 el problema de esta calle y se están reali-
zando gestiones para la aprobación por otros organismos de 25 mí-
llenes para desviar las aguas desde la gasolinera hacia el sur.

El Sr. Ariza explica al Sx. Aranda que para este Ayuntamien-
to no son preocupantes las actuales cifras. de endeudamiento.
Nuestra estructura de ingresos, permite tener una liquidez en
cualquier momento. Además, en los cuatro Últimos años ha habido
superavit.

El Sr. Zaplana dice que en cuanto a los problemas de la c/
Gibraltar piensa que la solución no será eficaz hasta que no se
desvíen las aguas pluviales del'Polígono  Industrial. Sobre el en- .
mallado, es verdad que se está haciendo, pero la 2d fase también
estaba en el Plan Provincial y se diÓ prioridad al tema de la F?z-
sidencia Sanitaria.

El Sr. Mmero pregunta al Delegado de E@cienda si se ha con-
templado en el Presupwsto que este año se dejará de ingresar
cierta cantidad como consecuencia 'de la Sirntencia del Tribunal
Supremo sobre la Contribución Urbana. La elaboración de este Pre-
supuesto ha adolecido de unas carencias que son.imprescindibles y
son que se hubiera tocado en las distintas Comisiones y se hubie-
se visto con tiempo,.

Los Conce jales nos hemos enterado de la mayoría.de las.cosas
cuándo se nos ha entregado completo, abundando en esto en ia Úl-
tima Comisidn de Urbanismo intento debatir el PresupLlesto  de In-
versiones pero el Presidente dijo que noc

,,%ros años se debatió el Presupuesto en' las A.A.V.V. y otras
entidades, pero parece que en este aspecto cada vez vamos ,peor.

51  S r . Bru contesta al Sr. Zaplana que no se ,ejecutó la 2a
fase del enmallado de la red porque está incluído en los presu-
pusstos,para  dotar de agua a este municipio. Contesta al *Sr. Ro-
mero que quien confecciona. el Presupuesto es el equipe> de gobier-
no y que él ha tenido acceso a ellos.

. 'krminado el turno de intervenciones, se somete a votación
el.Presupuasto, con la mokificación propresta por el Sr. Torre,s
de incluir,en el Presupueso,12  millones.de pesetas para la compraI
de terrenos.
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Visto el proyecto de Presupuesto General para el ejercicio
de 1987, q= incluye el Presupuesto  Municipal y los F?resup=stos
de las mndaciones y Patronatos, y considerando que en su estruc-
tura presupuestaria se ajusta a las normas contenidas en la Orden
de 14 de Noviembre de 1.979.

Considerando que su Estado de ïngresos~ha  sido calculado, en
lo relativo a los impuestos municipales'gestionados por el Esta-
do, Con sujeción a las bases de los respectivos padrones; en las
exacciones propias municipales, con sujeción a las bases y tipos
que constan en las resp&ivas Ordenanzas Fiscales, así como en
base a los rendimientos obtenidos en 1.986.

Considerando que la'participación  en los impuestqs del Esta-
do se evalúan con sujeción a las cifras obtenidas en la Iey de
PresÚpu?stos Generales'  del Estado para 1.987 y previsible liqui-
dación del Fondo Nacional de Cooperación Municipal del pasado
ejercicio.

Considerando que los rendimientos de aprovechamientos espe-
ciales se calculan en base a las licitaciones convocadas.

Considerando que el Estado de 'Ingresos se completa con la
Fevisión de reintegros del Consorcio de Urbana y de los previs-
tos en el Fkal I&cketo 3241/1983 de 14 de Diciembre por gastos de
asis*ncia sanitaria.  ’

Considerando que en el Estado de Gastos del Presupuesto se
contienen todos 10's de carácter.obligatorio  calculándose los de
per sonal  con los incrementos dictados en la Ley de Presupuestos
kneralesdel  Btado para 1.987, cuantificados en un5%, así cono
las Ordenanzas laborales y Convenios de trabajo vigentes.

Cbnsiderando  que los gastos de la MUVAL han sido cifrados
de acuerdo a los incrementos de las retribuciones básicas conte-
nidas en la citada Ieyde pXesup~13stis  Generales del Estado.

Considerando que se halla debidamente calculada la carga fi-
nanciera con distin=sn  entre la carga real y presupuestaria sin
que aquella exceda del 25% de los recursos ordinarios del gesw
pmsto Mmicipal.

Considerando que los servicios obligatorios han sido sufi-
cientemente dotados, tanando cono base las nuevas estrzturas de
servicio y los gastos efectivamente realizados en el pasado ejer
cicio.

Considerando que en las transferencias corrientes del Presu-
pu-sto Municipal se han pkevisto las de aportacio'n  obligatoria al
Consorcio de Urbana y al de Incendios, habiéndose también consig-
nado crCedito  par? las aportacioss a las Fundaciones de Iè portmb
Cultura y Comedores kscolares.

Cbnsiderando'"<ue  èn los ca pkdos 6~ y, 70 del ~esupu?sto
Municipal se recogen los gastos de inversión previstos en el Plan
de Zctuactin Municipal, Plan Provincial de Cbras y Servicios,
P.I.C. y P.I.D., y se hallan financiadas por subvenciones otorga-
das, préstanos a obtener, contribu;iorìes especiales y recursos
urbanísticos, en la limitación en la contratación y ejecución de
obras Fevistasenlas  Bas~sde Ejecur:tin.



Considerando que cada uno de los Presupuestos integrantes
del Ffesupwsto General de la Cbrporacibn  se encuentran debida-
mente nivelados, en cumplimiento lo establecido en el art. 444.4
del IGal Decreto &gi&ativo  781/1986 de 18 de Abril, de confor-
midad con el dictamen de la Comisi'on de Hacienda, el Ayuntamiento
meno, con las abstenciorxs  del Sr. Iìrmero y Sr. nplana (cupo

COI’fIUni Sta) , ACUERDA :
PRIMERO: Laaprcbacibn inicial del Presupc~sto General de la

Corporaci'an que asciende a un importe total de
1.920.833.750.-pts, y de sus bases de ejecución, con sujección al
siguiente resanen a nivel de capítulos:

1. PRESUPUESTO MUNICIPAL:

C a p .  Denominación Pesetas

! ’
2
3
4
6 .
7
8,
9

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Estadode @stos.
IGmuneraciones del ~rsonal.........**.*~ . 628.970.942.-
Compca de bienes corrienfEs y de servicios 598.630.000.-

Intereses .................................. 138.995.000.-
Wansferencias corrien~s ................. 86.150.000.-
Inversiones reales........................ 215.599.668.-
Wansferencias de capital ................. 10 0.00 0.00 0.0
Jhriación de activos financieros .......... 8.000. OOO.-
,Variacidn  de pasivos financieros .......... 71,654.390.-

Total estado de gastos ............. 1.848.000.000.-

Estado de Ingresos.
Imp~~~stosdirectos ........................ 459.000.000.-
Impuestos indirectos...................... 99. 768. 000. - /

'I;Bsas y otros illQ~~s .................... 508.%9.256.-
Transferencias corrientes ................. 455.700.000.-
Ingresos patrimoniales .................... 32.953,200.-
EhajenaciÓn de inversiones reales ......... 100.000. -
'Ikansferencias de capital ................. 53.95 7.353.-
Variación de activos financieros.......... 8.000.000.- .
Variacibn de pasivos financieros ......... . 229.552.191.-

Total estado,de ingresos ........... 1,848.000.000.-

2. PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS DEPENDIENTES DEL
AYUNTAMIENTO:

2.1. FUNDACION DE CULTURA: 4.

Cap. Denominación Pesetas _
Estado de Gastos.,

1 &muneraciones  del personal............... 2.230.000.-
2 Compra de bienes corrientes y de servicios 17.670. OOO.-
4 Wansferencias corrien~s................. 9oo.ooc1,-

Total estado de gastos............. 20.800.000.-

Estado de Ingresos..
3 Thsas y otros iwxems.................... 3.000.000.-
4 Wansferencias corrientes......,.......... 17.800.000.-

Btalestãdo  de ingresos........... 20.800.000.-. .

2.2. EATROMITO DE DEPORTES:

Cap. Denominación Pesetas _
Estado de Gastos.

1 Remuneraciones del personal............... 6.73 5.00 O.-
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2 'Compra de bienes corrientes Y
4 Wansferencias  corrientes.,...

de servicios 24.320:  OOO.-
............ 845.000.-

Total estado de gastos........., .... 31,900..000.  -
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Estado de Ingresos.
3 asas y otros i~~SJOs.........,.......... 1 0.90 0.00 0.0
4 Transferencias corrientes....,.....,.,,,., 21.000.000.-

Pta1 estado de ingresos........... 3 1.900.00 0.0

2.3. FtNDACION DE CCMEDORES EZOLARES:

Cap. Denominación Pesetas _
Estado de Castos.

1 Remuneraciones del personal............... / 4.950.000.-
2 Compra de bienes corrientes y de servicios 15. 133.750.-
4 Transferencias corrienes ................. 50 .ooo . -

Total estado de gastos ............. 20,33.750.-

Estado de Ingresos.
4 Ilcansferencias  cor.rientxzs..........,.‘...... ,20.133.750.-

Total estado de ingresos........... 20. 133. 750.-

PRESUPUESTO GENERAL:

3.1 leresup=sto municipal ..................... 1.84 8.000.000.-
3.2 Presupuesto de organismos autónomos ....... 72.833.750.-

'Ibtal presupuesto general .......... 1.92 0.833.750.-

4. Estado de consolidacidn: >

4.1. Presupuesto general ........................ 1.920.833.750.-
4.2. Wansferencias internas .................... 39.990.000.-

Total estado de consolidaciÓn......1.880.843.750  .-

SEGUNDO La exposictin  pública del Presupuesto, en cun@i-
miento del art. 446 del eal Ikcreto Legislativo 781186, señalan-
doque, si al término del período de exposición no se hkieran
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

APROBACION DEFINITIVA TIPOS UNITARIOS VALOR CORRIENTE EN
VENTA TERRENOS BIENIO 1987-88, IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS.

Se da cuenta del expediente que se viene instruyendo en or-
den a la fijacibn de valoraciorìes de terrenos del término mmici-
pal para regir durante el actual período bienal, años 1987 y
1988, en la aplicación del Imposto Municipal sobre el Increnrrnto
del Valor de los 'Ikrrenos, cuyas valoraciones quedaron inicial-
knt& aprobadas en 'acuerdo plenario de 'fecha veintiseis de Szp-
tiembre del pasado. año 1986 .y, cumplido el t&ámite de exposición



al público, fueron presentadas, durante el plazo legal, dos re-
cl amacione 9, suscritas por la mtidad INVERSOM TETmN, S.A. y
D. Jesús &mez Escardó y referidas a terrenos sit"wdos  o compren-
didos en Urbanización Ios Monasterios y Urbanización mnte Pica-
yo, respectivamente, de este término municipal.

&! aducen por ambos reclamantes las mismas circunstancias,
alegando lo excesivo de las valoraciones programadas inicialmente
y no se entra en ninguna cuestión de fbndo qu3 pcdiera llevar a
su invalidación.

Br los srvicios Técnicos de Urbanismo se ha dictaminado el
que las valoraciones fijadas y aprobadas responden a las actuales
circunstancias y factores, según la actual coyuntura de orden
econ'amico  y en tal sentido ha sido emitida la correspondiente
censura por el Sr. mtexventor  de bndos Municipales.

kiérto el turno'de'intervencioms,  el Sr. Aranda comunica
que van a votar en contra porque no está claro que todos los te-
rrenos aunenten de valor por el paso del tiempo. 'ay terrenos que
se venden más baratos que hace cuatro años.

Br todo lo expuesto y a la vista del dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, el Ayuntamiento en Pleno, por mayoría y con 10s
votosen contradel Sr. Aranda y de la ga. Plazas y la absten-
ciÓn del Sr. Arceo, ACUERDA: .

PRIMERO: @sestimarlas reclamaciones formuladas por la en-
tidad INVERSORA TETUAN S.A. y D. &sÚs Go&z Escarbo contra el
acuerdo de aprcbacibn inicial.'

SEGUNDO: Elevar a definitivas las valoraciones de terrenos
del término municipal para regir durante el actual período bie-
nal, años 1987 y 1988, en la aplicación del Impuesto sobre el In- ,'
cremento del Valor de los Errenos.

A propuesta de la Presidencia, y previa declaración de ur"
gencia, se acuerda incluir, fuera del orden del ir'za, los siguien-
tes puntos:

APROBACION RETRIBUCIONES MIEMBROS CORPORACION CON DEDCACION
EXCLUSIVA Y DERECHOS DE ASISTENCIA A RESTANTES MIEMBROS COR-
PORATIVOS.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Aranda dice que
según el informe las retrib=iones van a pagarse según las'asis-
tencias. Piensa que si el Iklegado de cada Comisión va a recibir
8.400.~pts., los de&s miembros también deben cobrar algo, aunque
para ello hubiera que rebajar la asistencia al Pleno que es exce-
siva. Ello supondría que asistieran 16s @stores a las &nisiorros
y sstas fueran más efectivas, y discutidas. brpcne que como la
Iey bien'dice, sean retribuidas las Comisiones por. asistencia, a
todos los miembros de la Corporación.

El Sr. -ero apunta que no va a intervenir en el aspecto
económico. Io que se prima son los órganos ejecutivos y .a los le-
gislativos practicamente no se les da nada. Se es6 Fimando el
qcìe no se participe en las Comisiones Informativas. Advierte que
el &upo Comulista se va a abstener en la votaci6n.

El Sro Alonso quiere aclarar una cuestión y es que cuando un
Gbncejales  responsable de ula Comisibn no se 1 imita a asistir a
esa Comisión, sino que previamente hay.que estudiar los expedien_
,bes, discutirlos con los Tknicos y recibir a los interesados en
el tema. Ebr, ello,es justo que reciba una remuneración superior.

El Sr. *anda dice que.es,tá claro que el @legado responsa-
ble de un Area no trabaja ~'010 en la Comisión, pero el resto de
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los miembros, si son
for&ndose_. . _
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responsables, también pierden su tiempo irr
I.

EL S r . ?brfes explica que se ha dicho que se van a cobrar
1 O.OOO.-pts. por asistencia a PLenos, y eso dicho así es excesi-
vo, Eero eso no es así, en el Pleno culmina la faena de todo el
ms, o bieir el control o bien'la gesti&, y es ese trabajo de to-
do el mes lo qw se paga con 10.000.-pts.

El Sr. Qriado piensa que se están pagando II& los gastos de
representación que el trabajo. Si la cuestión es por incentivar a
aquellas personas que deben ausentarse de su trabajo, las perso-
nas que no trabajan tampoco asisten. Ahora, si lo que se piensa
es qw se cobra poco, eso es otra cosa.

El Sr. Arceo piensa que todos deben cobrar pues él va a COI
brar 1 O.OOO.-pts. por asistir a tres comisiones todaslas semanas
y recibir al público durante'tres horas todos los miércoles.

El Sr. aplana pide quz se aplique lo que dice la Ley sin
hacer discrimianciones entre Delegados y resto de miembros de las
Canisiones. .

Por la Presidencia se explica que lo que se pretende con es
te punto es ajustar.a derecho las retribuciones q.ue ya se venían
percibiendo, con la salvedad de .que los Concejales que no tienen
Iklegaciones, que antes percibían 5.000.-pts.  almzs, ahora per-
cibir&& lO.OOO.-pts. th Teniente de Alcalde percibirá como m*áximo
35.000.-pts.  alones. ch Cbncejal que sea Delegado de Sercicio co-
brar como máximo 25.000.-pts. al mes.

Por todo lo expuesto, visto el dictamen de la CamisiÓn de
Hacienda y de conformidad con lo dispuesto en el art. 75 de la
Ley 7/1985 de 2 de Abril y artículo 13 del R.D. 2568/86 de 28 de
Noviembre, el Ayuntamiento Pleno, por ll votos a favor y 5 abs-
tenciones de los Sres. mmero, Zaplana, Arceo y Aranda y Sra.
Plazas, SE ACUERDA:

PRIMERO: La fijación del siguiente régimen de retribuciones
e indemnizaciones por asistencias a las sesiones de Órganos corle-
giados, con efectos de 10 de Ehero de 1.987:

. 1.0 MIEMBROS CON DEDICACION EXCLUSIVA:
D. Francisco Crispín Sanchis, Presidente

de la @mis&% Cèstora Municipal:
- Rztribuci'on mensual . . . . . . . . . ..**.*o******... 241.176.-pts.
- Paga extraordinaria a percibir en Junio
y Ri ciembre . . . . . . . . . . . ..~D.*.**.~..~..~*~.~. 190.525.-pts.

D. Jo& Vicente Criado Baselga, Vocal de .
la Comisión Gestara:

- mtribución mensual ***io.*.***.............. 165.016.-pts.
-.Paga extraordinaria a percibir en Junio
y Diciembre . . . . ..*.*.....D...~b.b..~e*~~.~*~~ 90.979.-pts.

8 2.0 MIEMBROS SIN DEDICACION EXCLUSIVA:
- Por asistencia a sesiorrrs plenarias ordinarias....1 O.OOO.-#s.



- FOr asistencia a sesiones pl. extraordinarias......3.000.-pts.
- Br asistencia a Qmisiones de G&ierno....D....oo  .2.100.-@s.
- Ror asistencia a Qmisiones Informativas:

Vocales de la C. @stora integrados en la C~G....~.8.400~-~~~
Delegados de arvicios no integrados en la C.G. g.~.7.000~-pts-

 SEGUNDO: El máximo de indemnizaciones a percibir por Comi-
Sio* S se fija en 18 por semestre natural.

RATIFICACION SOLICITUD FIRMA CONVENIOS CON LA CONSELLERIA
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS SO-
CIALES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES. EXPTE. 69/87.

Se da cuenta de la Bsolucibn de la Alcalda de fecha 30 de
Bero de 1987, a cuyo tenor:

"Dado que el plazo' para solicitar la firma de convenios en
materia de &rvicios Socides con la Direccibn General de srvi-
cias Sociales finaliza el día tres de febrero, y ante la imposi-
bilidad de adoptar acuerdo plenario antzs de esa fecha, RESUELVO:

Solicitar a .la Oonsellería de Trabajó y Seguridad Social,
Direccsn @neral de 9ervicios Sociales, la firma de Convenios en
las siguientes "areas de Szrvicios  Sociales:

DROGODEPENDENCIAS:
Centro Rz hab. Tbxicomanías..............6.067.579.  -pts.
IWANCIA:
Mini-ResidenCia  Infanti1................6.281.049.  -pts.
Aytia a failia, infancia y jwentud....7.~9.400.-pts.
COMUNITARIA:
4uipo Social de mse . . . . . . . . . . . ..*.....3.701.554.-$S.
Apoyo domiciliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000.-pts.
A. 1.N.P..~*.***e**..*..................... 420.000.-pts.
Actividades l ****...o**.................... 150.000.-pts.
cbnsejo Mcrnioipal  de Tercera Bìad.........528.000.-pts.

TOTAL..... 25.797.582~pts.
==========5======3======= Il

A su vista el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s
asistente S, ACUERDA:

PRIMERO: htificar dicha Rsoluzión, aprobando definitiva-
mente la solicitud de firma de los convenios referidos, en los
términos arriba transcritos y que se reproduce aquí a todos los
*efectos.

SEGUNDO: Eacultar al Presidente de la Qmisi6n (èstora, D.
Francisco Crispín Sanchis, para que proceda a la firma de los
convenios que emanen de esta petic  iEn.

RECLAMACIONES A LAS LISTAS PROVISIONALES DEL CENSO ELECTO-
R A L  ORDINARIO (REVISION DE 1986).

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de
las listas electorales.provisioné3.les, y de conformidad con lo es-
tablecido en la Orden del Ministgrio de Economía y Hacienda, de
fecha 11 de, Noviembre de 1986 (B.QE. nQ,273 de 14 de WwiemIxe),
por el que se modifica la Orden de 11 de Junio de 1986, quer en
su art. 15.9 dice: ’

Ykrminado el período de exposición de .las listas provisio-
nales, los, Aywtamientos resolverán las reclamaciones presentadas

’ en su Municipio, public'%ndose los acuerdos en el mismo lugar en
qw se verifi& la,exposicibn de las~listas. El @aso de publica-
ción expirará el 21 de Fkbrero de 1987. m todo caso las resolu-
ciones desestimatorias de reclaciones serán notificadzis  personal-
mente. a los interesados?
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Wr todo ello y a la vista de ‘la propuesta del jefe del &-
gociado de Cobernacibn, el Ayultaniento  'Pleno,' por unanimidad de
los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: E6t imar las reclamaciones que se recogen en el Irhe-
xo 1, que obra en el expediente.

SEGUNDO: ~è~e stimar las reclanacio=s  recogidas en el anexo
II, que se adjunta al expediente; por no figurar empadronados en
este Municipio los reclznantss  con fecha 1 de Abril de 198'6.

TERCERO: Contra el presente acuerdo desestimatorio los inte-
resados podrán presentar recurso de alzada, hasta el 9 de khrzo
de 1987, ante la alegación Provincial de la Oficina del Ornso
Electoral, de conformidad con lo previsto en el art. 15-4 de la
Orden de 11 de Noviembre de 1986.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Zaplana commica que a la 'ùltima Comisibn de Servi-
cios sólo asistieron dos Concejales por lo que no se pudo cele
brar 1 a reun iÓn y sol icita a la Presidencia que se aplique algún
criterio al respecto.

El Sr. mmero alude a la moc i6n sobre la petic i6n de tra'ida
de aguas del Ebro, que presentó el Grupo Comunista en el mes de
Julio y que fue aprobada por todos los grupos, interesárrlose  por
la situación en que se encuentra.

A continuactin el Sr. Aranda manifiesta que la Iey dice que
hay que retribuir a los Concejales con arreglo a las asistencias,
por tanto cree que el acuerdo anterior incunple la Iey, solici-
tando que se le aclare el tema;

El Sr. ITiza conte  sta al Sr. Fkznero que la Sentencia del T.
Constitucional sobre la QntribuciÓn srritorial Urbana sobre la
que este Aymtamiento, cano todos, se ve afectado, no repercute
en el desarrollo del Presupuesto.

El Sr. -ero pregunta si se ha tenido en cuenta en el FYe-
supuesto la disminución de los ingresos a lo que el Sr. Ariza le
contesta que no.

El Sr. Interventor contesta al Sr. Aranda que, respecto a
las retribuciones, lo que se ha hecho es actualizar las retribu-
ciones que ya existían. IZL art.
drán percibir";

75 del la Ley 7/85 dice que "po-
sin embargo el art.

zación y F'uncionamiento  dice
13 del kglanento de Organi-

"percibir@án  por las asistencias", la
preguntaes si se percibirán con carácter general 0 aquellos que
el Pleno determine.

El Sr. Residente contzzsta al Sr. mero que la moctin se
envió a todas las instituciones que se acerbo.  El MOPU está estw
diando el P%a'n Hi&o%gico  &cional en ei que'está', inclu%o el
posible trasvase de aguas del aro. El tema se está siguiendo
continuamente y se seguirá haciendo hasta que se alcance ma so-
lución satisfactoria.

El Sr. Vidal pide que se estudie la posibilidadde celebrar



las Cbmi'siones  Informativas en segunda convocatoria sin necesidad
de t~~~rniembrps.

La Secretaria General le contesta que ese es uno de los as
pectos qure se puede regular en el Bglanento  Orgánico.

EL Sr. Arceo, explica, respecto a la Plolicía tial, que de
las 67 personas que integran la plantilla, tan sólo quedan 46 Ro-
licías que hacen servicio. Y si a esto descontanos  los que están
de vacaciones y los dividimos en tres turnos, no encontramos Fo-
licía Inca1  por ningún lado, porque no la hay. Pide una vez 16s
que al Policía Municipal se le dé una entidad suficiente.

Y no habiendo
levanta la sesibn,
todo. lo cual, como

más asuntos que tratar, por la Presidencia, se
siendo las veintidos horas y siete minums, de
Sircretaria,  doy fe.

Pín Arboledas D. ,

D.

D. Juan Baeza  Borxás

D. Alfredo Bru Patalla

D. Miguel %@.ana García

D. Jose Vte. aiado Bselga Da. Qresa Plazas Brenias

D. J. Mariano_Tbrres Martine z

D. Ihtin;oWHonso SancIez
.

<Da Sant!iiqo  <mero Rios


